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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo pase a segunda 

reserva el General de brigada, en 
situación de prim era reserva, don 
Enrique Alix B ecalde. —  Página 
1147.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el ascenso a Te

nientes a los Alféreces de la Escala 
de Reserva Auxiliar Retribuida de 
Infantería de Marina, acogidos a la 
Ley de 1 de Enero de 1915.— Pági
na 1147.

Otro ídem que el Contralmirante de 
la Armada D. Francisco Márquez y 
Román cese en el cargo de Je fe  de 
Estado Mayor de la Base Naval de 
Cádiz, y nombrándole Je f e  de la 
División de cruceros.—Página 1147.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto aprobando la desagrupación 

de los Ayuntamientos de Escobosa 
de Almazán y Bolay, de la provin
cia de Soria, y derogando el Real 
decreto de 9 de Febrero de 1926 
que los agrupó.—Página 1147.

Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Esposay y Sinues, de 
la provincia de Huesca. —  Página 
1147.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Barreda y San Jaim e Frontaya, 
de la provincia de Barcelona.— Pá
gina 1147.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Fuentidueña y Torreadrada, de la 
provincia de Segó vía. —  Página 
1147.

Otro ídem la segregación del Ayun
tamiento de Aldeahorno de la agru
pación form ada con los de Prada
les y Aldeanúeva de la Serrezuela, 
de la provincia de Segovia.—Pági
nas 1147 y 1148,

Otro ídem la desagrupación de los 
Ayuntamientos de Domingo García 
y Migueláñez, de la provincia de Se
govia.—Página 1148.

Otro ídem id* de los Apuntamientos

de Vegafría y Fuentesaúco de Fuen
tidueña, de la provincia de Sego
via.—Página 1148.

Otro ídem la derogación del Real de
creto de 30 de Mayo de 1925, que 
agrupó a los Ayuntamientos de 
Fuentesoio y Valtiendas, de la pro
vincia de Segovia.—Página 1148.

Otro aprobando la derogación de la 
mancomunidad de los Ayuntamien
tos de Aldealuenga de Santa María 
y LaguniUa, de la provincia de Se
govia.—Página 1148.

Gobierno de la República.

Presidencia-
Orden concediendo el ingreso en el 

Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, en la clase de Porteros 
quintos, a los aspirantes que figu
ran en la relación que se inserta .—  
Páginas 1148 a 1151.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ífigresa- 
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 1151 y 
1152.

Ministerio de Marina.
Orden concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los reclusos k 
Jo sé  González Sampedro y Ramón 
Alonso Triñanes .-—Pág i na 1153.

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo se cumplimente la 

sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito prom ovido por 
el Banco de España contra la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1929, 
sobre pago de los derechos de cus
todia de los depósitos en efectos , 
existentes, abandonados en el men
cionado Establecimiento y adjudi
cados al Estado.—Página 1153.

Otra fijando en las cantidades y para 
los ejercicio que se indican, los be
neficios imoonibJe* ñor *aVi’R' V

de la Sociedad española “Herede\ 
ros de Antonio M illáiTdom icilias- 
da en Cádiz.—Página 1153.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Orden relativa a excavaciones en v&$ 
ríos yacimiento arqueológicos, qt&i 
se indican, de la provincia de Bar¿\ 
gos.—Página 1153.

Otra anunciando a concurso de tras* 
lado la provisión de la plaza de Á«¡ 
xiliar de Ciencias, vacante en la Es? 
cuela Normal de Maestros de Bufo 
gos.—Página 1153.

Otra relativa a la form a de provisión  
de las plazas de Auxiliares y Aya* 
dantes de los Instituios femeninos 
de Segunda enseñanza de Madrid y 
Barcelona.—Páginas 1153 y 1154.

Otra concediendo a los señores qu% 
se indican las pensiones que sá  
mencionan para realizar estudios 
el extranjero.—Página 1154. 1

Otra concediendo al Ayuntamiento c| 
Puertollano (Ciudad Real) la s u i  
vención de 38.000 pesetas por i4  
edificios construidos con destino \ 
cuatro Escuelas unitarias. —  Pág\ 
na 1154.

Otra disponiendo se anuncie a com 
curso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Higiene, con práclv 
cas de Bacteriología sanitaria? va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.— Pá
gina 1154.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de “Curso de las enfermedades d» 
la infancia, con su clínica”, vacan- , 
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
na 1154.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de “Curso de las enferm e
dades de la infancia, con su clínica”- 
vacante en la Facultad de Mediciné, 
de la Universidad de Santiago.— Pá
ginas 1154 y 1155. t

Otra ídem id. id. al turno de oposU 
ción entre Auxiliares, la provisióñ  
de la Cátedra de ”Fisiología huma< 
na, teórica y experimental”, vacan?i 
te en la Facultad de Medicina Ó* 
la Universidad de Salanxahca*—Pjfa) 
a ina 115^
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Dirá ídem id. a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de “Medicina legal y Toxicología”, 
vacante en ¡a Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.— Pá
gina 1155.

Gira ídem id. al tumo de oposición 
entre Auxiliares, la provisión de la 
Cá edra de “ Terapéutica, Materia 
médica y Aries de recelar”, vacante 
en la Facultad de Medicina de Cá
diz.— Página 1155.

Gira ídem id. id. la provisión de ¡a 
Cátedra de “Patología médica, con 
su clínica”, vacante en la Faculiad 
de Medicina de Cádiz.— Página 1155, 

Oír a idean id. id. la provisión de la 
Cátedra de “Anatomía topográfica y 
Medicina operatoria, con su clíni
ca”, vacante en ¡a Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valen
cia.— Página 1155.

Dirá ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de “Hhiiolog La e Hisioqui- 
mia normales y  Anatomía patológi
ca39, vacante en ¡a Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla. 
Péginm 1155 y  1155.

Dtm desmido sin -efecto el nombra
miento de Tribunal hecho por Or
den de 8 ée Mayo próximo pasado 
para las plazas ée Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Ummélica- española, 
■veteantes en las Escuetas profesio
nales de Comercio de Las Palmas y 
Sania Cruz de 7 enerife, y  mrnbmu
do el que se indica para juzgar re
feridas aposiciones. —  Pégimi 1156»

Ministerio de Trabajo y Previsión.

j\rilejies disponiendo que tas entida
des '“Mutua Canaria de jimor ti nacio
nes y  Edificación* y HLa Unión Va
lenciana", se inscriban en et Regis
tro especial de entidades de ahorro, 
mBitalhmnón i* similares. — Pági
na 1156.

$Mm disponiendo que tos Inspectores 
provinciales de trabajo que 'tienen 
su residencia en Palma de Mallor
ca, Lm Palmas y  Eanía Cruz de Te
nerife, en su carácter de Inspectores 
exentos no dependientes de otro 
regional, impongan por si mismos 
fas multas a los infractores de Le
yes sociales.- Páginas 1153 y 1157»

€’4rm dezUmixulo vinculadas a los se
ñores que se mem.cion.au las casas 
baratas y sos terrenos que se indi- 
cc : ; . —  ¡ \ ig i i' ̂  .y 1 í 5 7' /; 1 "i c- 6.

í'Mm anulando lolalrucuíe ios efectos 
de ia de 10 de Febrero del año a->

■ Iu-gL y disponiendo .se entienda re
servada a Jos Comités par liar ios ¡a 
fuemírrd sajnCoRfidqra ore íes con- 
cede ci articulo  66 del 'Decreto  - de 
Organización Cor coca Uno Nacional. 
Píkdna 1158. •

XMta rectificando la Orden de 52 de 
ju m o  próximo pasado en ia forma 
$®¡ici'b¿dú por ti dindicí'do de Mé
dium y Practicantes de '.Socieundes 
íh  Seguros de Barcelona. —  Fági- 
itm 1158 y 1159.

disponiendo ne entienda a clora
da, en el sentido que se indica, la 
Oréen de 4 de Jplw del año actual,

1̂ M€ momio constituir en Santander 
mi Comité paritario de Constnzceio- 
wes naval te -— Página 1159.

Gira ídem íd. id lrt Orden de 0 de ■

Julio del corriente año, que mandó 
constituir en Madrid un Comité pa
ritario de Fabricación de chocola
tes, galletas, bombones y caramelos. 
Página 1159.

Otra autorizando ¡a circulación, y uso 
legal en España de la balanza “To
ledo” para pesas hasta 15 kilogra
mos de alcmwe.— Página 1159.

Otra ídem id. id. de la báscula auto
mática eléctrica *Voy el Se Halke”, 
'modelo 510, de 150 kilogramos de 
fuerza.— Página 1159 y 1160.

Otra disponiendo se constituya una 
Sección especial de Matronas den
tro de! Comité paritario de Médi
cos, Practicantes y demás especia
lidades del servicio de Sociedades 
y M¡dualidades benéf ico-sanitarias, 
con jarisdiccién sobre el término 
municipal de Madrid. —  Página 
1160.

Otra nombrando a D. E n'lio Ixmgle 
Rubio, Presidente de la Jiiñia ad
ministrativa de C" .>¡1 ’ • paritarios 
de ■GranadaPc.^'aa 1160.

Otras Romhrundo i ~ t . e e obreros, 
efectivos y  simientes, de los Comi
té paritarios míe se indican, a ¡os 
señores -que se meMeimmn. — Pági
nas n m  y  11-61.

Otra ampliando .en dos Vocales patro
nos el de k¿ Parifica .-So
cial ImnoMímriu íM  EsmdR.-- -Pági
na t tM.

M inisterio de Economía Nacional.

Ordcn amp-Umido hasta el 5 de Sep
tiembre próximo el plazo concedido 
para que im AsocmcioB.es, entidades 
o grupos de v,vcPudores que re
únan. ¡as -condiciones que se indi
can; soliciten su inclusión, en el epí
grafe correspondiente del “Censo : 
electora! de Productores, — Péaina
m i .

Ministerio de  Comunicaciones.

Orden concediendo el mo discrecional, 
de las franquicias de este Ministe
rio- a ¡as 'Auditorías de Guerra y 
Fismlím Jurídico militares*— Pégi- ; 
nm t m t y  1132. i

Oha "ep&ímendo el expediente im- \ 
triado con nioiiim de la propuesta j  
fvriuiihíd.i por íxi Escuela Superior \ 
Az roí crides pura efectuar el viaje 
de p-n^t 'ras en el exlinreu>.~~Pá- ■ 
¡f'fd litíL.

Oí » deponiendo se ilizFFuma en la ; 
forma que se indica el crédito ele 
90:000 pesetas emmg.pjido en pee- \ 
supuesto, concepto 3A -articulo 1.°, - 
.camiíúa ádiekmrj 2 / ae la Sec- l 
cien 11.—-Página 1 162.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l.

1:5 * ‘ k ’v 'h v  erelorie. -- 10-y >o n al.
C ¿/ c* A¡e m tí "A’lzea'; ám:” a los ■■ 
ti ns le. icksuw-ranjcro qvt pe men- : 
c'nra^.- Fi-fiia 1102»J i 4 - t , Ifucrci-éii general de los 
r*' '  ̂ Notariado .— Anun
cien lo lidien :e meantes los Regis- 
L *s dv nz Propiedad que se men- • 
i mi --Pecina -11/62.

FIa* r  — D ^ m c ló n  general del Te

soro público. —  Cambio medio de 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Julio próximo pa
sado.— Página 1163.

Dirección general de lo • Contencioso P 
del Estado.— Resolviendo .instancia • 
del Secretario de ' la ■ Fundación 
Franco, de Bravos, solicitando exen
ción del impntsi®.sobre bienes de 
las personas jurídicas. — Página 
1163.

Dirección general de la Deuda v Cla
ses pasivas.— Relación de ¡as ins
cripciones emitidas por esia Direc
ción general en el mes de Julio pró
ximo pasado.- Página 1164.

.GobeeNvAciô . —  acetificación ai ar- 
tiemo 2J° Sel Deere ¿o relativo a Cé
dulas permítales, puMmzdo en la
Gaceta  del día 7 del mes actual, -
Página 1104.

Instrucción publica. —  'Sisóseere arría . 
Anunciando al turno de orxjsleión 
entre Auxllares la prurr cóu de la 
Cátedra der Fisiología hu muía, teó
rica y experimental, vacende en. la 
Fáaüíad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.— Página 1164.

Idem a concurso previo de traslado 
la provisión de la Cátedra de Cur
so de enfermedades de la infancia,' 
con su clínica, vacante en la 'Facili
tad de Medicina de ia Universidad 
de -Santiago.— Página 1164.

Idem id. id. la provisión'- -de la Cáte
dra de Curso de enfermedades de 
la infancia, con su clínica, vacante 
en ¡a Facultad de Medicina de ¡a 
Universidad de Salamanca. Pági
na 1165.

Idem a concurso ée t*« a lo la pro
visión de la Cátedra ue 21* pmne, con 
prácticas de Bacieuoht >ta sanita
ria, vacante em ia FacuUia de Medi
cina de la Universidad de Santiago. 
Página 1165.

Idem id. previo de traslado' ía pro
visión de la Cátedra de Medicina 
legal y Toxicología, vacante en la 
Facilitad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.— Página 1165.

Idem ai turno de oposición entre Au-
■ xüiares la provisión de la Cátedra 

de Terapéutica, Materia médica y 
AHe de recetar, vacante en ia Fa
cultad de Medicina de Cádiz.— Pú- 
gina 1165,

Idem id. id. la provisión, de la. Cáte
dra de Patología médica, con su 
clínica, vacante en la Facultad, de 
Medicina de Cádiz.--^Página 1165.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Anatomía topográfica y Me
dicina operatoria, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de ía Universidad de Valencia,— Pá
gina 1166.

lé&m id. id. la provisión de la Cáte
dra de Histología e Hisíoquinua 
normales y  Anatomía patológica* 
vacante en la FmtMad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.— Pá
gina 1166.

Consejo de instrucción publica.-^Con
vocando a los opositores a las Cá
tedras que se mencionan. —  Página 
1166.

Propuestas de Tribunales para las 
oposiciones a las Cátedras que se 
determinan,— Página 1166.

Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación.— Convocatoria oficial 
para el curso 1931-1932. —  Página 
1167.
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■Fomento. — Subsecretaría. — Amm- 
.ciando concurso para la impresión
y encuadernación de 1.000 ejemplo- 
res de la “Estadística minera de Es- 
paña”, correspondiente al año 1930.

' Página 1.168,
Dirección genera) de 'Obras públicas. 

Construcción de carreteras.—Recti
ficación ol anuncio publicado en la 
■ Gaceta del 6 del mes actual, rela
tivo a las obras de la carretera de

Ronda a Gobantes a Coín.—Página 
1168.

Suspendiendo ías subastas anuancia- 
das para el día 22 del mes actual 
de los trozos primero y segundo de 
la carretera de Almería a la Cuesta 
de los Castaños por Ni jar, Sección 
segunda, correspondientes a la pro
vincia de Almería.—Página 1168.

Sección de Puertos.—Adjudicando de
finitivamente a ¡a Sociedad Espa

ñola de Construcciones Metálicas ei 
concurso celebrado para la adqitf¿ 
síción de cuatro grúas eléctricas y  
ocho cucharas automáticas para loi 
servicios del puerto de Tarragona 
Página 1188.

Anexo único. — Bolsa. — Subastas. -> 
Administración provincial.—Admi*
J-JISTRACION MUNICIPAL. —  ÁNUNCIO'* 
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue- 

•‘jrra9 él Gobierno de la 'República de
creta:

..Articulo único. El General de b ri
dada, m  situación -de prim era reser
va, d .  Enrique Alix Recalde, pasa a 
ia  Me segunda reserva, .por cum plir-en 
>.etSta fecha ia  -edad -que determina la 
Rey de '2.9 de Junio de 1918.

Dado en •Madrid a ..ocho- de Agosto 
=de ra il novecientos treinta y  uno,

Bl Breskltóiiíe del GoMemo 
•de la República,

JSi€.ET©. ALCALÁ-ZaMORA X 'T0RHES, 
13:1 .Minia.?ro de Ja «ierra. 

Manuel AmnA *

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
La creación de la Escala de reser

va auxiliar retribuida de in fan tería  
Me "Marina tuvo efecto en v irtud  de 
Ley '.promulgada.<en •Marina en 18 de 
Junio  -Ee i-911s haciendo extensivo lo 
dispuesto por el Ministerio de la Gue
rra  en Leyes de 28 de Enero de 1906 
y  1** Junio de 1908.

Por otra Ley de 7 de Enero de 1915 
■fueron modificados lo? nrcceptos de 
la Ley de 18 de Jmv--? de *fVn ,  esta
ble cien do en su rumio cua. - - que los 
seis años que se fijaban para e l-as
censo de los Alféreces a Tenientes 
quedasen reducidos a tres años. ■

Actualmente existen en la citada Es
cala de reserva de Infantería de Ma
rina  20 Alféreces acogidos a los be
neficios da dichas disposiciones y que 
llevan todos más de nueve años en el 
•empleo, los cuales debieron ascender 
a Tenientes al cumplir los tres años 
de Alférez, fijados en la citada Ley de 
1915, al igual que sus similares del 
Ejército, siendo, por tanto, de justicia 
y equidad conceder a estos Oficiales 
los beneficios que les corresponden.

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede el as

censo a Tenientes a los Alféreces de 
la Escala de reserva auxiliar retribui
da de Infantería de Marina, acogidos 
a la Ley de 7 de Enero de 1915, con 
arreglo a los preceptos del punto 4.° 
de esta Ley y contándosele la anti
güedad que a cada uno le hubiera co
rrespondido al habérseles ascendido 
.cuando tenían cumplidas las condicio
nes prefijadas en dicha Ley de 1915, 
-a la que estaban acogidos, pero sin 
que puedan tener .efecto retroactivo 
en cuanto .a la percepción de habe
res®

Dado en -Madrid a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

Niuirro Alcalá-Zamora y Torrss,
- El Ministro de Marina.

Santiago Casares .Quiroga.

Como Presidente del Gobierno de 
la República , y Me '-.acuerdo con -él 
■mismo.

Vengo -en disponer que él Contral
mirante de 'la Armada D. Francisco 
Márquez y Román, cese en el cargo de 
Jefe del -Estado "Mayor «de la  Rase .na
val de Cádiz, y  en -'nombrarle Jefe de 
la División ríe cruceros.

Dado en M adrid & -siete de -Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

■J&hcKro á l c a i  .A-Za m o r a  r  T o r r e s .
El MMsir© é§ Marina-,

ñm m ám  -Qm&m$ ‘Q u iro g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,
' Vengo en decretar lo siguiente:

Se. aprueba la desagrupación de los 
Ayuntamientos de Escobosa de Al ma
zan y Nolay, de la provincia de So
ria, derogando el Real decreto de 9 
de Febrero de 1928, que los agrupó, 
con el fin de que puedan sostener Se
cretarios independientes y sin perjui
cio de los derechos pasivos adquiri
dos po r el funcionario o funcionarios

que hubieren desempeñado la Secre
taría común.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic i iT O  - A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
I£1 Ministro de Ja Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Esposa y Sinues, de 
la provincia de Huesca, para sostener 
un Secretario común.

Dado en Madrid ¡a .-siete de Agosto 
de m il novecientos treinta y uno.

XpCKTO A lcALÁ-ZamORA ¥ TORRRS, 
TJ! Ministro de Ja Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Goc 
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Se -aprueba da agrupación de lo# 

Ayuntamientos de Barreda y San Jak 
me Frontaya, de la provincia de Bai> 
celona, para sostener un Secretario co* 
mún.

Dado m  Madrid a siete de Agosto, 
de mil .novecientos tremía y uno.

'ítefSfo A lcalA-Zamora v Torrkíl
4$t Minístramela Goberaadóo,

Miguel -M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Fuen ti dueña y To
rread rada, 'de la provincia de Segó* 
via.

Dado en Madrid a siete de Agostó' 
de rail novecientos treinta y uno.

Ni orto AlcalA-Zámora y Torrbí,
$3 Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura,'

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Gík 
bierno de la República»

Vengo en deeretaa* lo sigilante*
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Se aprueba la segregación del Ayun
tamiento de Aldehorno de la agrupa
ción formada con los de Pradales y 
Aldeanueva de la Serrezuela, de la 
provincia de Segovia, aprobada para 
sostener un Secretario común por Real 
decreto de 20 de Octubre de 1924, y 
dejando subsistente dicha soberana 
disposición en lo que se refiere a la 
agrupación de los dos Ayuntamientos 
últimos.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
l 'A  Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba Ja desagrupación de lós 

Ayu ntamientos de Domingo García y 
Miguelañez, de la provincia de Sego
via, agrupados por Real decreto de 4 
de Julio de 1925 y sin perjuicio de 
los derechos pasivos adquiridos por 
el funcionario o funcionarios que hu
bieren desempeñado la Secretaría co
mún.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
mil novecientos treinta y uno. 

v u : e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministre de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Vegafría y Fuente6 
sauco de Fuentidueña, de la provincia 
‘d© Segovia, derogando el Real decreto 
de 16 de Mayo de 1930 que los agru
mó para sostener un Secretario común, y sin perjuicio de los derechos pasi
vos adquiridos por el funcionario o

funcionarios que hubieren desempe
ñado la Secretaría común.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
EJ Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se aprueba la derogación del Real 

decreto de 30 de Mayo de 1925 que 
agrupó a los Ayuntamientos de Fuen
tesoto y Valtiendas, de la provincia 
de Segovia, para que puedan sostener 
Secretarios independientes, y sin per
juicio de los derechos pasivos adqui
ridos por el funcionario o funciona
rios que hubiesen desempeñado la Se
cretaría común.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Ei Ministro de la Gobernación,
M i g u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del Go
bierno de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la derogación de la Man

comunidad de los Ayuntamientos de 
Aldealuenga de Santa María y Lagu
nilla, de la provincia de Segovia, apro
bada por silencio administrativo, para 
que puedan sostener Secretarios inde
pendientes, y sin perjuicio de los de
rechos pasivos adquiridos por el fun
cionario o funcionarios que hubieren 
desempeñado la Secretaría común.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a ,

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en Orden circular de 12 de 
Mayo último,

Esta Presidencia ha dispuesto, con 
fecha de hoy, conceder ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, en la clase de Porteros quintos 
y con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
a los aspirantes que se expresan en la 
relación que seguidamente se inserta, 
los cuales tienen reconocido ese dere
cho y les corresponde en turno ser 
llamados, debiendo incorporarse a los 
destinos que a cada uno se asigna en 
dicha relación con la posible urgencia 
y siempre dentro del plazo de veinte 
días en la Península y de un mes en 
Baleares y Canarias, a los que se con
ferirá la antigüedad de la fecha en 
que Jomen posesión de sus respectivos 
destinos, conforme previene el artícu
lo 2.° del Estatuto de 22 de Julio de 
1930.

Por los Centros correspondientes se 
les t expedirán los títulos de nombra» 
mientas y se procederá a la reclama» 
ción de sus haberes en la propia for» 
ma que para los actuales Porteros* 
con cargo a los créditos que figuran 
para esta Presidencia en los vigentes 
Presupuestos generales del Estado. 

Madrid, 6 de Agosto de 1931.

R. SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.
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MINISTERIO DE M A R IA

ORDEN CIRCULAR

Examinada la propuesta elevada por 
la Comisión Central Asesora de Li
bertad condicional y ‘ teniendo en 
cuenta que en los reclusos que en ella 
figuran concurren las condiciones exi
gidas por la Orden del Ministerio de 
Justicia de 25 de Mayo próximo pa
sado y por los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, declarado vigente ¡por Decreto de 
lá Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República, fecha 5 de Junio 
de 1931,

El Gobierno de la República, de 
conform idad con los preceptos cuyas 
citas anteceden, ha dispuesto se con
cedan los beneficios de la libertad con
dicional a los reclusos José González 
Sampedro y Ramón Alonso Triñanes, 
¡que sufren condena en la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María y en 
la Prisión central de Figueras, res
pectivamente.

Madrid, 4 de Agosto de 1931»
CASARES QUIROGA

Señores.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha 

servido disponer se cumplimente la 
sentencia dictada por ese Tribunal 
Supremo, con fecha 12 de Junio úl
timo, en el pleito prom ovido por el 
Raneo de España contra la Real or
den de fecha 17 de Diciembre de 1929, 
sobre pago de los derechos de custo
dia de los depósitos en efectos exis
tentes abandonados en el menciona
do establecimiento y adjudicados al 
Estado.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
«n cumplimiento de lo preceptuado 
sen el artículo 83 de la Ley de 5 de 
Abril de 1904. Madrid, 13 de Julio 
de 1931.

P. Do,
ISIDORO VERGARA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo de
Justicia»

Ilmo. Sr.:' En cumplimiento de lo 
Sispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
3a riqueza mobilíaria, texto refundido 

22 de; Septiembre de 1922, y de 
Scuerdo con d  Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto:*.
Que a los efectos de la Contribución 

sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, se fijen los beneficios im po
nibles por Tarifa 3.a de la Sociedad 
española “ Herederos de Antonio Mi- 
llán” , domiciliada en Cádiz, en las 
cantidades y para los ejercicios que a 
continuación se expresan:

Ejercicio 1920.™Beneficios: pesetas 
194.508,45 

Ejercicio 1921.— Beneficios: pesetas 
67.965,01.

Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Agosto de 
1931.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 

este Ministerio elevan los señores don 
Matías Martínez Burgos, Jefe del Mu
seo Arqueológico de Burgos, y D. José 
de Luis Mohteverde, Delegado de Be
llas Artes en dicho provincia, sobre 
que se les autorice para explorar y so
cavar en dichos lugares que determi
nan de dicha provincia, y tratándose 
de interesantísimos yacimientos de cuya 
excavación puede esperarse grandes 
resultados científicos.

De conformidad con la propuesta de 
la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, este Ministerio ha resuel
to lo siguiente:

1.° El Estado se reserva el derecho 
de practicar excavaciones en varios ya
cimientos arqueológicos de la provin
cia de Burgos, sitos en Lara de los In
fantes; en la necrópolis ibérica existen
te en el pueblo de Villamazón, partido 
de Villegas, y en las de Nuez de Abajo, 
donde se supone estuvo emplazada la 
antigua Bravura.

2.° Se nombra» Delegados-Directo
res de dichas excavaciones a D. Matías 
Martínez Burgos y  D. José de Luis 
Monteverde.

3.° Para la práctica de estas explo
raciones y excavaciones se concede la 
suma de 4.500 pesetas, que serán libra
das a nombre de D. Mafias Martínez 
Burgos, contra la Delegación de Ha
cienda de Burgos, ingresando los obje
tos que se encuentren en el Museo Ar
queológico provincial de Burgos, como 
propiedad del Estado.

4.® La referida cantidad de 4.506 pe
setas se librará con cargo al capítulo 
26, artículo 3.°, concepto segundo, y en

ella van incluidos adquisición de terre* 
nos, indemnizaciones por ocupación 
temporal, dietas y demás gastos.

5.° Los Delegados-Directores de es
tas excavaciones presentarán a la Jun
ta superior de Excavaciones una Me
moria de los trabajos efectuados, acom
pañando a la misma un resumen de las 
cuentas sometidas a la aprobación da 
este Ministerio, en la que conste nume* 
ro e importe de las dietas y de los jor
nales, cuantía de las adquisiciones d® 
terrenos e indemnizaciones por su ocu
pación temporal, materiales, viajes y 
demás gastos cuyo conocimiento sirva 
a la Junta Superior de Excavaciones 
para formar exacto juicio de la aplica
ción dada a la suma concedida para la 
práctica de las excavaciones que costea 
el Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Bellas Ar- 
; tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
se dispone en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de trasla
do entre Auxiliares de Ciencias de las 
Escuelas Normales de Maestros, la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, que s£ 
halla vacante en la Normal de Maestros 
de Burgos.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de dicho concurso es el de
terminado por la mayor antigüedad que 
respectivamente tengan en el cargo d£ 
Auxiliar en propiedad cada uno de los 
concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus so
licitudes a este Ministerio, acompaña
das de la hoja de servicios, en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales para los de la Península y 
diez más para los de Canarias, a con
tar desde la inserción de esta Orden 
en la Gaceta y por conducto de Jas 
Direcciones de los Centros dond# 
sirven.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 dt 
Agosto de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En la comunicación de 
la Subsecretaría pidiendo informe tú 
Consejo de Instrucción pública sobre 
la forma de provisión de las plazas de
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[Auxiliares y Ayudantes de los Institu
ios femeninos de segunda enseñanza 
de Madrid y Barcelona, dicho Alto 
(Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:
‘ “ Vista la comunicación de la Subse
cretaría pidiendo informe a este Con
sejo acerca de la forma de provisión 
í>de las plazas de Auxiliares y Ayudan
tes de los Institutos femeninos de se
cunda enseñanza de Madrid y Barce
lona,
t Este Consejo estima que teniendo en 

mcuenta que el Cuerpo de Auxiliares y 
Ayudantes de Institutos está en una 
[fase de reorganización y que el con
curso habrá de realizarse entre el per
sonal no debidamente orientado, en 
Velación con las nuevas direcciones 
jjjue forzosamente ha de seguir la en
señanza en este tipo de establecimien
tos, sería más aconsejable el sistema 
idíf la oposición directa ajustada a las 
normas que este Consejo proponga, 
jlanto más que en estos momentos exis
te un problema que ocupa deferente
mente su atención, 
í Este procedimiento tendría, además, 
la ventaja de establecer cierta paridad 
fcntre la forma de ocupar las vacan
tes de cátedras y auxiliarías en los 
^¡Centros de nueva creación y ser un 
^estímulo para todos aquellos que a las 
babores docentes se dedican y a los 
que se les ofrece el medio de ocupar 
jdirectamente estos puestos.” 
í Lo comunico a V. I. para su cono- 
^imieni ' y demás efectos.

MadrL-, 4 de Agosto de 1931.
p. D.,

DOMINGO BARNES
^eñor Subseceretario de este Ministe- 
‘ rio.

Ilmo Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ira Ampliación de Estudios e Investi
gaciones científicas,
 Este Ministerio ha resuelto conce
der las siguientes pensiones:

| A D. Juan Beneyío Pérez, Profesor 
¡Ayudante de la Universidad de Valen- 

.|icia, por diez meses, a partir de 1.° de 
|Ociubre próximo, para estudiar Misto- 
jria del Derecho, en Alemania, con la 
Asignación de 425 pesetas mensuales y 

100 para viajes.
Á D. Severo Ochoa de .Albornos, 

Profesor Auxiliar de la Facultad de 
pledicina. de Madrid, por diez meses, 
Ja partir de í.° de Octubre próximo, 
¡para hacer en los Estados Unidos es
tudios .sobre Fisiología y Bioquímica 
experimentales, con la asignación de 
£50 pesetas mensuales y 3.500 para 
pajes.

A D. Francisco Orts Llorca, Profe

sor Auxiliar de la Facultad de Medici- ¡ 
na de Valladolid, por nueve meses, a 
partir de 1.° de Octubre próximo, pa
ra hacer en Francia estudios sobre el 
sistema linfático y Embriología gene
ral, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 450 para viajes.

A D. Francisco de Á. Navarro Bo- 
rrás, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
por diez meses, a partir de 1.° de Oc
tubre próximo, para estudiar en Ale
mania Mecánica elástica, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales y 600 
para viajes, entendiéndose que estas 
pensiones son concedidas para la par
te que de ellas se disfrute dentro del 
actual ejercicio económico, quedando, 
para eí resto, sujetas a rehabilitación 
y debiendo reintegrarse los que ten
gan cargos oficiales a los mismos den
tro de los quince días siguientes a la 
terminación de la pensión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 6 de Agosto de 1931.
P. B.,

? DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Puer
tollano (Ciudad Real) solicitando una 
subvención de 36.000 pesetas por dos 
edificios que ha construido en las ba
rriadas del Palomar y Barrio Bañiz, 
con destino cada uno a dos Escuelas 
unitarias (niños y n iñas):

Resaltando que el Arquitecto esco- 
¡ lar D. Jorge Gallegos, a quien se en

comendó la visita de inspección a di
chos edificios, ha emitido informe fa
vorable: \

Considerando que se han cumplido 
le s requisitos legales y que en el ex
pediente consta la conform idad del 
Delegado del Interventor general de j 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con io j 
dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, ha te-" 

i nido a bien conceder al Aytmtamien- 
| io de Puertollano (Ciudad Real) la 

subvención de 3.6.000 pesetas por los 
edificios construidos cen destino a 
cuatro Escuelas unitarias, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
26, artículo t.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio.

Lo digo, a V. L para su conocim ien
to y demás 'efectos. Madrid, 6 de. 
Agosto de 1931,

•P. Th,
DOMINGO BARNES. 

Señor Director general de Primera 
\ enseñanza.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sanita
ria, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, y a tenor -de 
lo que previene el artículo 6J del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso de traslación entre Catedráticas 
numerarios que se hallen en situación 
de excedencia, voluntaria por más d® 
un año, que, habiendo ingresado por 
oposición o concurso, desempeñen ® 
hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante, y entre 
Auxiliares que tengan legalmente re
conocido este derecho; debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gióles en el anuncio correspondiente 
del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, por pase a situación de ex
cedencia voluntaria de su titular, la 
Cátedra de Curso de las enfermedades 
de la infancia, con su clínica, y a te
nor de lo que previene el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada . Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los as
pirantes cumplir ios requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de 
.Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

■Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, por jubilación de su titular, la 
Cátedra de Curso de las enfermeda
des de la infancia, con su clínica, y 
.a tenor de lo que previene el artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ka dispuesto que lá
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ex: Cátedra se• anuncie a con
cu.. ./ previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios dei mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente; debiendo los aspiran
tes cumplir los requisitos exigidos en 
el anuncio correspondiente del con
curso»

Lo digo a V. I. para, su- conocim ien
to' y demás efectos. Madrid’, T de Agos
to dé -1931. '

P. Dif

DOMINGO’ BARNES: 
Señor Subsecretario, de esté Ministe

rio»

Ilmo. Sr : Desierto; el cono u asm de* 
traslación que fuá convocado para la 
provisión de la Cátedra de Fisiología 
humana, teórica y experimental de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca*, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Abril de.

Este. Mi nisterio ha- resuelto::
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias de 25 de Junio, ultimo (G a c e t a  
del 26),

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4,° al 8.° del 
expresado Reglamento, las entidades 
a quienes corresponde formularán y 
remitirán, en su caso, al Consejo de 
Instrucción pública y dentro del pía- 
zo señalado sus propuestas para Jue
ces y suplentes respectivos del Tri
bunal que ha de Juzgar las oposicio
nes.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 7 de Agob
io, de 1931

P. D.r
DOMINGO. BARNES

Señores Subsecretario, de este Ministe
rio, Presidente dei Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facultades de Medicina de las Uni
versidades,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
lie di ciña de la Universidad dé Zara- 
j|oza, por jubilación de su titular, la

fátedra de Medicina legal y Toxicó
l a ,  y a tenor de lo que previene el 

irtículó í.° del Real decreto de 30 de 
ibril de 1915,

• Este Ministerio ha* dispuesto que la 
Expresada Cátedra se anuncíe a con- 
I I ? ®  Rréyio. de traslación entre Cate

dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente; debiendo los aspiran
tes cumplir los requisitos exigidos en 
el anuncio correspondiente del con
curso,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1931.

P. D.,

DOMINGO RARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr,: Desierto el concurso de 
traslación a que fue anunciada la Cá
tedra de Terapéutica,. Materia, médica 
y Arte de recetar, de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, y a tenor de lo 
dispuesto en el. artículo 6.° del Real 
decreto de 30 cíe Abril de 1915,

Este Ministerio-.ha- resuelto:
1 /  Que la expresada- Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá- 
de - ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Reglamen
to dé oposiciones a Cátedras univer
sitarias de. 2-5 de Junio último (Ga c e t a  
del: 26).»

2.° Que, en cumplimiento de -lo 
prevenido en los articulo 4.° al 8.° 
del expresado'. Reglamento, las entida
des-' a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública, y dentro 
■del plazo señalado, sus propuestas pa
ra. Jueces y suplentes respectivos del 
Tribuna! que' ha de juzgar las oposi
ciones»

Lo digo a Y, I. para -su .conocimiento 
y demás -efectos.. Madrid, 8 de Agosto 
de 1931;.

P. D.,
DOMINGO BARNES-

Señores Subsecretario 'de este.. Ministe
rio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Faculta-desude Medicina: de las Uni
versidades,

Ilmo. Sr.: Desierto el, concurso de 
traslación que fué convocado para la 
provisión de una de las Cátedrais de 
Patología médica, con su clínica, de 
Xa Facultad de Medicina de Cádiz, y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 6.a del Real decreto dé 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición éntre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse m su tramitación ¥ 'me

diciones a los preceptos del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias de 25 de Jimio último (Ga c e t a  
del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículo 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde formularán 
rán y remitirán, en su caso, a! Con
sejo de Instrucción pública, y dentro- 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Agosta 
de 1981.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de. este Ministe
rio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Faculades de Medicina de las Uni
versidades»

Ilmo. Sr.: Desierto el concurso pre
vio de traslación a que fue anuncia
da la provisión de la Cátedra de Ana
tomía topográfica y Medicina operan 
loria, con su clínica, de la Facultad de? 
Medicina de la Universidad de Valen
cia* y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 39 d«* 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer* 
sitarlas de 25 de Junio último ( G a c e t a  

del 26).
2»° Que, en cumplimiento de lo-, 

prevenido- -en los articulo 4A al 8A 
del. expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde formularán 
rán y remitirán, en. m  . caso, al Con--- 
sejo de Instrucción pública, y  dentro 
del - plago - señalado,- sus- propu estas 
ra Jueces y  suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo'digo; a; V.. X*. para^ii- conocim ientib 
y  demás efectos. Madrid, ib  de Ago& 
■to- de 1931.

p. m,
DOMINGO BARNES

Señores. Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo (le Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facutades de Medicina de les Uni
versidades.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falla de as 
¡plantes* el concurso de traslación
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i|ue íué convocado para  la provisión 
de la Cátedra de Histología e Histo- 
quim ia norm ales y Anatomía patoló
gica, de la Facultad  de M edicina de 
la U niversidad de Sevilla, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo C.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, ' 

Este M inisterio ha resuelto:
1,° Que la expresada Cátedra se 

.anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, (pie corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tram itación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras un i
versitarias de 25 de Junio último (Ga
c e t a  del 26).

2.° Que, en cum plim iento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde form ula
rán y rem itirán , en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas pa
ra Jueces y suplentes respectivos del 
T ribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 10 de 
Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO EARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, P residente del Consejo de 
Instrucción  pública y Decanos de 
las Facultades de M edicina de las 
U niversidades.

I lmo. S r .: Por Orden de este Mi
nisterio, de 8 de Mayo últim o, publi
cada en la G a c e t a  de 13 del mismo 
m es, se designó el T ribunal encarga
do de juzgar las oposiciones a las p la
zas de Profesor especial de Taquigra
fía, M ecanografía y E jercicios de Gra
m ática española, vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio de 
Las Palm as y Santa Cruz de T eneri
fe, y habiéndose observado que la * 
form ación de dicho T ribunal no se 
ajusta a lo preceptuado en el Real de
creto de 3 de Marzo de 1922,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer quedé sin efecto el nom bra
m iento del T ribunal hecho por Orden 
m inisterial de 8 de Mayo próxim o p a
sado, y, en su consecuencia, nom brar 
«1 siguiente p a ra  juzgar las oposicio
nes de refe rencia :

Presidente, D. Vicente García de 
Diego, ex Consejero de Instrucción  
pública.

V ocales: D. Justo U lizarna y D uran. 
D. Luis Magaña Manjón.
D. Modesto Escobosa Altuna; y 
D. Angel M artín Rodríguez, P rofe

sores/ especiales de las Escuelas de Co

m ercio de Alicante, Cádiz, San Sebas
tián y Santander, respectivam ente.

Suplentes: D. Elíseo García Ruifer- 
nández.

D. E nrique M hartin Guzmán.
D. Eduardo de Cossío y Sánchez; y 
D. Rafael Aroca Palacio, Profeso

res especiales de las Escuelas de Co
mercio de León, Valencia, Valladolid 
y M adrid, respectivam ente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Agosto de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de ins
cripción en el Registro especial de este 
Ministerio, form ulada por la entidad 
Mutua Canaria de Amortizaciones y 
Edificación:

Resultando que con didha solicitud 
lia rem itido la documentación exigida 
por los artículos 72 y 73 del Estatuto 
del Ahorro:

Considerando que por su funciona
miento y las operaciones que practica, 
debe ser encuadrada en el grupo de 
“Entidades de objetivos y finalidades 
especiales”, a que se refieren los a r 
tículos 25 y siguientes del mencionado 
E sta tu to :

Considerando que por lim ita r su ra 
dio de acción a la p rov incia  de Las 
Palm as y ser inferior a m il el núm e
ro de sus asociados, no le co rrespon
de la obligación de constitu ir depó
sito p revio; como tampoco le com
prenden  ninguno de los m otivos de
negatorios que enum era el a rtícu 
lo 128 del tan repetido  Cuerpo legal: 

Visto el artícu lo  único del Decreto 
de 19 de Mayo último, que deja en sus
penso la necesidad para  estos casos del 
inform e previo de la Junta Consultiva, 

Este M inisterio ha tenido a b ien 
d isponer:

Que clasificada en el grupo de “E n
tidades de objetivos y finalidades espe
ciales”, se inscriba a la “Mutua Canaria 
de Amortizaciones y Edificación”, do 
miciliada en Las Palmas (Gran Cana
ria), calle Mayor de Triana, 104, en el 
Registro especial de entidades de aho
rro , capitalización y similares, creado 
p o r Decreto de 9 de Abril de 1926. 

Madrid, 16 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de La 
Unión Valenciana (Cooperativa de Cré- 

, d ito), de Valencia, para  que se le ins® 
criba en el Registro especial de Enti® 
dades de ahorro, capitalización y simi® 
la re s :

Resultando que esa entidad ha en
viado a este Ministerio la documenta» 
ción completa exigida por el Estatuto 
del A horro:

Considerando que por su constitu® 
ción y funcionamiento La Unión Valen® 
ciana encaja en él grupo de “Entidades 
de objetivos y finalidades especiales’% 
a que se refiere el artículo 25 de dicho 
Estatuto, habiendo constituido con arre® 
glo a esta clasificación, el depósito ne« 
cesarlo correspondiente:

Considerando que en su funciona
miento no le comprende, a juzgar por: 
los documentos remitidos, ninguno d© 
los casos denegatorios enumerados eií 
el artículo 128 del repetido Cuerpo le
gal:

Visto el informe favorable de la Ins
pección general de Seguros y Ahorros 
y el Decreto de 19 de Mayo último, que 
dejó en suspenso p ara  estos casos la  
necesidad del previo dictamen de la 
Jun ta  Consultiva,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
d isp o n e r:

Que se inscriba a la entidad particu 
la r de ahorro La Unión Valenciana, 
Cooperativa de Crédito, domiciliada en 
Valencia, calle de Rivero, número 14, 
entresuelo, como “Entidad de objetivos 
y finalidades especiales”, en el Registro 
especial de este M inisterio, creado por 
Decreto de 9 de Abril de 1926, para  en
tidades de ahorro, capitalización y si
milares.

Madrid, 30 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general de Seguros y  
Ahorros.

I lmo. S r .: En la necesidad de con® 
cordar lo dispuesto en el artículo  49’ 
del nuevo Reglam ento de Inspección  
del Trabajo de 8 de Mayo pasado con 
el régim en especial de organización 
de dicho servicio en Baleares y Cana
rias,

Este M inisterio ha acordado que los 
Inspectores provinciales que tienen su 
residencia  en Palm a de M allorca, Las 
Palm as y Santa Cruz de T enerife, en 
su carácter de Inspectores exentos no 
dependientes de otro reginonal, im 
pongan por sí mismos las m ultas a los 
infractores de leyes sociales, asum ien
do la facu ltad .concedida a los Inspec
tores regionales de la Penínsu la; fa
cultad que deberán e jerc itar siguien* 
do el procedim iento m arcado en el 

* expresado artículo 49 en cuanto lef
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sea aplicable y con arreglo a las ins
trucciones que la Inspección general 
del Trabajo les dicte a este efecto»

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Inspector general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Moreno de Higes, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata  número 65 
del proyecto aprobado a La Propie
dad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 14 de Junio de 1928 an
te D. Cándido Casanueva Gorjón, bajo 
el número 1.367 de su protocolo, ins
cri ta  en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa bara ta  que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre  la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.646,06 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por  100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario que las ocupe, que larán  
vinculadas a éste, en v irtud de lo lis- 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos 'el precepto citado y la Real 
«rden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar  vinculada a D. José Moreno de Hi
ges la casa bara ta  y su terreno nú
mero 6 5 'del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa, que es lo fin
ca núm. 3.302 del Registro de la P ro 
piedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 671, libro 149 de la Sección pri
mera, folio 201, vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para  ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por 3a compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido, de. cualquier entidad o particu

lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
O club re de 1924, s ' r  que du r r ’ a el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 14 de Jimio ds 1928, pue l i  la 
finca ser transmitida a título R : ú lo 
del de herencia o donación al 'u r . í  V- 
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

P . D.,
LUIS ARAQUÍSTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
Ricardo Ferro  Duran, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones Recesarais para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 14 
provisional de la calle de Pablo Pilca, 
del proyecto aprobado a D. Vidal Ve
gas Gallardo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 28 de Febrero de 
1930, ante D. Dimas Adaner Horca- 
juelo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de AÍcalá de Henares: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta  del día 23  ̂ to
do beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Abril de 
1929, ante D. Juan Castrillo Santos, 
asciende a 12.802,90 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar  vinculada a D. Ricardo Ferro  Bu
rén la casa barata y su terreno, núme
ro 14 provisional de la calle d® Pablo

Rica, del proyecto aprobado a D. Vidal 
Vegas Gallardo, que es la finca núme
ro 8.416 del Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 179 de 
Vallecas, folio 214, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante 
r io ridad  a la adjudicación se hayar 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contal 
desde el 28 de Febrero de 1930, pue
da la finca ser transmitida a titule' 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda e? 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio 
acordar 3a desvinculación si proce-, 
diere.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 3 de 
Agosto de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Días Powys, en solicitud 'de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 3a 
casa b a ra In n ú m e ro  167 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de 3a finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 27 de Abril de 1929, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
número 1.020 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me 
dio día, de Madrid:

Considerando que con arreglo a 3a 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G aceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tierna 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura dfc 
1.° de Octubre de 1926, ante D. Jesús 
de Castro, asciende a 17,545,31 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 160 
«a.uai de la cifra citada':
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Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad del 
¡beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en. virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del. Real de- 
ereoí-ley de 10 de Octubre de 1024.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio lia 'dispuesto, decla
rar vinculada a D. Luis Díaz Powys la 
casa barata y su terreno, número 187 
del proyecto aprobado a “lía Propie
dad Cooperativa”, que es la ñnca nú
mero 3.922 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 687, 
libro 101 de la Sección primera, folio 
221 vuelto, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad, de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad á la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Abril de 
1929, pueda la linca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el de redi o de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN- 

Señor Director general dq^Acción So
cial.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Manuel Sánchez Mayoral, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones- necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 6 provisional de la calle de Grego
rio Navas, del proyecto aprobado a 
!>¿ Vidal Vegas Gallardo:

Resultando que el interesado funda m pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la fincan y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
mi Madrid a 30 de Abril de 1930 ante 
D. Di mas Adáñez Horcajuelo, inscrita 

el Registro de la Propiedad de Al
calá de Henares:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, tb*

do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 24 de Abril de 1929, an
te D. Juan Rastrillo-Santos,.asciende a 
17.598,19 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio' ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Sánchez 
Mayoral la casa barata y su terreno 
número 6 provisional de la calle de 
Gregorio Navas, del proyecto, aproba
do a D. Vidal Vegas Gallardo, que es 
la finca núm. 8.403 del Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, to
rno 179 de Valle cas, folio 189, vincu
lación que lleva consigo la imposibir 
lidad de que la casa quede; embarga
da, salvo .para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido, de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo, de cincuenta 
años, a contar desde el 30 de Abril 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y la s  condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y &emás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1-931.

P.. D„
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr. : La Orden de 10 de Fe
brero del corriente ano dispuso que 
las facultades conferidas por el ar
tículo 58 del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional a los Comités 
paritarios fuesen transferidas al Con
sejo de la Corporación de B a n c a ,  
siempre que se tratase de infrac
ciones de las ‘bases' de trabajo deBapr

ca o los recursos a que diere lugar; 
mas no habiendo dado en la práctica; 
esta disposición los resultados apete
cidos,

Este Ministerio ha tenido a' bien 
disponer que, anulando totalmente los 
efectos de la Orden de referencia, se 
entienda reservada a los. Comités; pa
ritarios la facultad sancionadora que 
les concede el artículo 58 antes indi
cado, siempre que se trate de infrac
ciones de bases de carácter general 
emanadas de la Corporación de Banca 
con el correspondiente recurso ante 
la misma, sea cualquiera la cuantía de 
la sanción en este, último c a s o,, sin. 
perjuicio- de que en aquellos, acuerdos, 
de; carácter ejecutivo u órdenes que. 
emanen de tal Corporación se reser
ve a la misma la mencionada facili
tad sancionadora.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5- de Agosta 
de 193!.

FRANCISCO- L. CABALLERO; 
Señor Director general de; Trabajo^

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por los señores Presidente y Secre
tario; del Sindicato de Médicos y Prac
ticantes de Sociedades de Seguros,, de 
Barcelona,., interesando que se rectifi
que la ürden de este. Ministerio de 22' 
de Junio próximo pasado que asignó 
el derecho electoral, para-, la designa
ción de Vocales, obreros, en el Comité 
paritario de Mutualidades y Empresas, 
de asistencia pública de Barcelona a 
los Colegios de Médicos de dicha, ca
pital y los de Tarragona,. Lérida y Ge
rona,. a que ha de extenderse la juris
dicción de dicho Comité, aunque so
lamente habrían de ser elegidos los 
Facultativos adscritos al servicio de. 
Mutualidades o Empresas, en el senti
do de que corresponda el derecho 
electoral solamente al Sindicato de 
Médicos de Cataluña, en el que figu
ran socios de toda la Región,

Señalan para fundamentar lo soli
citado que, teniendo derecho a elegir 
los Colegios, habrían de hacerlo los 
Médicos libres y los Médicos patronos, 
lo cual pugna con la fuerza del prin
cipio dé la Organización Corporativa;

Considerando que el propósito que 
guía la constitución de los Comités 
paritarios es que a ellos vayan las 
respectivas representaciones ostentan
do la definida y caracterizada, para 
que así respondan a la realidad y efi
cacia de la actuación que han de lle
var a cabo, de mutua comprensión y 
concordia, lo que no puede realizarse 
si las representaciones susodichas pu
dieran hallarse influenciadas por cuai- 
m ter sténero dé compromisos fi jaf»
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Juicios- que Ies privaren de m in.de- 
pendencia  de razonamiento'-o de ac
ción.

Considerando que, bailándose el 
Sindicato áe Médicos- de Cata niña m~ 
legrado por Médicos de toda la Be- 
gión y qien por lo- tanto, la. elección 
jque él Melera representaría a la tota
lidad de la zona qi.e el Comité rba *- 
;ca, y qne no existe ninguna-oh a A «o- 
pación obrera di'fereM?,

-Este Ministerio lia- tenido a bien 
rectificar la Orden ele es-te Ministerio 
¡de 22 de Junio próximo pasado en la 
forma solicitada por el Sindicato men
cionado.

Lo que digo a Y. I. para m eonoei- 
Inienía y efectos. Madrid, 6 de .Agosto- 
de mi.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor I>]rector general de Trabado.

Ilmo. Sr .: Vista la orden de este 
Departamento de 4 de Julio último-, 
jque mandó constituir en Santander un 
Comité paritario de Construcciones 
Navales, sin determinar el personal a 
¡pe dicho organismo Labia de exten
der su jurisdicción y competencia, y 
¡considerando que por la especial cons
titución ele esta industria y  por con
tarse cb ella empleados técnicos cpie 
verdaderamente tienen el carácter de 
¿obreros facultativos, los cuales, así 
¡como los demás empleados de la in
dustria, forman un todo armónico con 
los demás obreros de la misma, sin- 

f perjuicio de lo cual, de no hacerse la 
¡salvedad consiguiente, estos empleados 
habrían de quedar sometidos a la ju-

■ ris dicción del Comité paritario de 
: Despachos y Ofícinas, con perjuicio,
: Sin duda-, del fin que se persigue,
¡ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden áe 4 ée Julio re- 
' ieriáa se enídenda aclarada en el sen- 
f-ftdo de que el Comité paritario de 
¡Constvnociones N a v a l e s ,  mandado 
fconstih>i? en Santander, habrá de te- 

; &er jurisdicción- y competencia en re- 
iación con los empleados de todas 

' alases de esta industria, los cuales 
[jtuedarán, por consiguiente, fuera de 
pía jurisdicción del correspondiente 
[.jpomiié de Despachos y Oleínas, de- 
\ hiendo, en consecuencia, ser de los 
\ vocales efectivos y cinco suplen- 
f ®es de representación obrera necesa- 
íUmente uno efectivo y otro suplente. 
Represe ufantes de los dichos emplea- 
*°s y i emendo derecho electoral las en- 
«dades que comprendiendo en su seno 
t̂aopleados de esta industria, se ins- 

í ^ au el plazo de quince días, 
jNtados a partir del siguiente al el

■ I? la publicación de esta disposición

en la G aceta d e  Madrid-, por cuyo
tiempo se entiende prorrogado el tér
mino marcado en la Orden de 4 de 
Julio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.. Madrid* 6 de Agos
to de Í93I.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden de este-- 
Departamento de G de Julio último, 
que mandó constituir en Madrid i:m 
Comité paritario de Fabricación de 
chocolates, galletas, bombones y cara
melos, - integrado- por tres Secciones, 
denominadas de Fabricación de cho
colates,. Fabricación- de galletas, y Fa
bricación de bombones y caramelas,, 
cada una de las cuales, había de estar 
integrada por cinco vocales efectivos 
e igual número de suplentes- en cada 
represen Lición, y considerando que el 
número de personas que supone la 
designación de estos representantes 
pudiera originar dificultades para la 
constitución de las dichas Secciones, 
por carencia quizá en alguna de ellas 
del nuil ) de personas necesarias pa
ra las. de -n r  iones correspondientes, 
es por lo que
. Este Ministerio- ha tenido a. Mea 

disponer que la Orden de este Depar
tamento de 6 de Julio último, de que 
queda hecho mérito anteriormente, se 
entiende aclarada en el sentido -de 
que los vocales que han de integrar 
cada una de las representaciones de 
las Secciones del Comité cíe referen
cia serán tres efectivos y tres suplen
tes para cada una de ellas, en lugar 
de los cinco que estableció la Orden 
ya expresada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efeectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística , y visto lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza “Toledo” para pe
sos predeterminados hasta 15 kilogra
mos de alcance, por reunir las condi
ciones de exactitud y sensibilidad re
glamentarias.

Los Fieles contrastes, para su com
probación y ¡marca, se atenderán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un esamen genera! 4$ esta

balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas.

La marca se pondrá sobre Jos pio
rnos que para ese objeto lleve la ba
lanza.

Los derechos de comprobación $ 
marea serán los que señala el Arancel 
vigente.

Con arreglo a io dispuesto- en e] ar
ticulo 14 del Reglamento vigente, el 
constructor de esta balanza deberá re
mitir, con toda urgencia, a la D-sec
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, setenta co
plas de la Memoria y piano-, presen
tados con la solicitud en que pedia so 
aprobación, para su distribución en ir* 
los- Fieles contrastes de Pesas y Mé 
di das.

Lo que digo a Y, I. para su cono 
cimiento y demás efe (dos. Madrid,, i 
ée Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABAL!.ERO
Señor Di rector general del lasuivde

Geográfico, Catastral y de 'Estcdiíx
tica. • ■

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
; propuesto por 3a Dirección- general 
; del Instituto Geográfico, Catastral y 
• de Estadística, y visto -el informe de 

la Comisión permanente de Besas- y 
Medidas,

Este Ministerio ha acuri lo do auto
rizar la circulación y uso iygü en Es
paña de la báscula automática eléctri
ca “Vogel & Halke” , modelo 310, d 

 150 kilogramos de fuerza, por reunid 
las condiciones de exactitud regía- 
mentarías.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y -marca, se atendrán a ¡si 
siguientes, instrucciones:

Harán un examen general de esta 
báscula, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, comprobando después la 1 
exactitud de las pesadas.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ese objeto lleve la bás
cula.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los señalados en el Aran
cel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en e! ar
tículo 14 del Reglamento vigente, fc!

' constructor de esta báscula deberá re
mitir, con toda urgencia, a la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, setenta co- 

í pías de la Memoria y plano, presea* 
tados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
ratre los Fieles Contrastes de Pesas 

- y Medidas.
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Lo que digo a V. I. pa ra  su cono» 
%\):niento y demás efectos. M adrid, 6 
d,‘ Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico, Catastral y de Estadís» 
Dea.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación Obrera de M atronas de So» 
d r ía d e s  solicitando la constitución 
-de on Comité paritario  local en Ma
drid, y considerando que los servicios 
h e n é í i * o s a n i i a r i o s son hoy realizados 
Jim oarte muy p rinc ipa l por Socieda
des o Em presas que al cobrar a sus 
abonados la p restación de sus serv i
cios en form a de igualas se concier
na con ios profesionales y muy espe
cialm ente con las M atronas para  el 
desem peño de esios servicios técnicos 
por un idad  alzada para cada caso, 
dándose el que, po r v irtud  de la gran 
concurrencia  y carencia de trabajo, 
estas rem uneraciones lleguen a té rm i
cos tan reducidos, en ocasiones inca- 
'paccs de que con ellas se pueda sub
v e n ir  a las necesidades de la vida, lo 
que trae corno consecuencia, al par 
que una desigualdad, un estado de in 
quietud que puede traducirse en actos 
«miremos que si siem pre es necesario 
■prevenir, más lo es cuando de servi- 
- cics sanitarios se trata , por lo que 
hiendo el organism o más adecuado de 
prevención para estas cuestiones el 
Comité paritario , no debe p rivarse a 
¡f istos profesionales de esta beneficiosa 
ÍJtfluencia,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
t ú e n t e  :

1.° Que, dentro del Comité parita- 
CJo de Médicos, P ractican tes y demás 
^Especialidades del servicio de Socie
dades y M utualidades benéficosanita-

Vias, y con ju risd icción  sobre el térmi» 
iio m unic ipal de M adrid, se constitu
y a en  a Sección especial de M atronas 
al servicio de M utualidades y E m p re
sas de asistencia m édico!armaeéutica, 
in tegrada por cinco Vocales efectivos 

. e igual núm ero de suplentes en cada 
representación.

2.° Que, figurando in scritas en el 
Senso electoral Social ele este M iniste
rio las entidades patronales Mutual 
Sanitaria; Asociación ferrov iaria  m é
dico - farm acéutica; “La S an ita ria ’5, 
guabdorio m édico; la M utualidad 
Obrera; Asociación m édico-quirúrgica 
Española; Seguro Médico, S. A., y la 
sociedad F ilan tróp ica  M ercantil Ma
nilense, a ellas corresponde 3a desig
nación de la rep resen tac ión  patrona l 
en unión de aquellas otras que, en el 
plazo de veinte días, contados a p a r

tir del siguiente al de la publicación  
de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el menciona
do Censo.

3.° La represen tación  obrera será 
designada por el Colegio Oficial de Ma
tronas de M adrid, con la condición de 
que únicam ente podrán  ser elegidas 
las Colegiales que al mom ento de la 
elección se encuentren  prestando ser
vicio a M utualidades o Em presas de 
asistencia m édico-farm acéutica, sin 
perju icio  de 3o cual pod rán  tom ar 
parle  en la elección todas las in sc ri
tas en las listas del Colegio; y

4.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo a que se refiere el núm ero 2.° 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de verificarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tida
des patronales con derecho a tom ar 
parte  en las m ism as.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 6 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: H aciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
O rganización Corporativa N acional de 
26 de Noviem bre de 1926, texto re 
fundido,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar P residen te de la Jun ta  ad
m in istra tiva  de Comités p arita rio s  de 
G ranada a D. Em ilio Langle Rubio y 
que se autorice a la expresada Jun ta  
para  form ar el inventario  de los m ue
bles y enseres que existan en los Co* 
mités parita rio s de la ind icada cap i
tal y a .h a c e r  la d istribución  adecua
da de aquéllos a las necesidades de 
cada Comité particu lar.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 7 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones celebradas para  designar la 
represen tación  obrera de la Sección 
d e  Em pleados adm inistra tivos d e  
P rensa dentro  del Comité p a rita rio  de 
P rensa, de M adrid,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
nom brar Vocales obreros de la ex
presada Sección, a los señores siguien
tes :

Vocales obreros efectivos: D. F ra n 
cisco Lam oneda Gámez, D. Vicente 
F rancos Pérez, D, Casim iro G ranados 
España, D. F erm ín  Abejón Tovar, don 
Luis C abrera T raspuesto, D. Rafael

H eras Novajas y D, Cándido Baza dé 
la Comba.

Vocales obreros suplentes: D. Ju* 
lián  González Rincón, D. Leocadio La* 
to rre  Alvarez, D. Andrés M aría de! 
Carpió Cuadrado, D. José G arcía Me
rino, D. Lorenzo Cruzado Martínez* 
D. Luis Massip del Rey y D. Luis San
cha Blanco.

Lo que digo a V. L para  su conocí* 
m iento y efectos. M adrid, 7 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista 3a O rden de este 
D epartam ento de 4 de Julio  últim o 
que m andó celebrar las elecciones pa
ra  la designación de los tres Vocales 
efectivos y tres suplentes que han  de 
in teg rar la represen tación  obrera de 
la Sección de Ayudantes y Capataces 
de Minas del Comité p arita rio  de Mi* 
ñas, de Palencia, y visto asim ism o el 
resultado de las elecciones verifica
das,

Este M inisterio ha tenido a b ien 
nom brar Vocales de la expresada Sec
ción a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Rodríguez García, D. Perfecto Fernán* 
dez Villa y D. Manuel García Viescas*

Vocales obreros suplentes: D. Ho
norato Feito Fernández, D. Dalm ácio 
N avarro Díaz y D. José M aría San Mar» 
tín.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
m iento y efectos, M adrid, 7 de Agosto 
de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
D epartam ento de 4 de Julio últim o que 
m andó celebrar las elecciones para  la 
designación de los siete Vocales eíec* 
Evos y siete suplentes que han de in« 
tegrar la rep resen tac ión  obrera  de la 
Sección de A yudantes y Capataces de 
Minas del Comité p arita rio  de Minas* 
de Oviedo, y visto asim ism o el resol* 
tado de las elecciones verificadas,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
nom brar Vocales de la expresada Sec
ción a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Cam inal Mágica, D. Luis T orré 
Alonso, D. E duardo M irando Velasco, 
D. José María Suárez Rodríguez, don 
A ndrés Suárez Cueva, D. Adolfo Gar
cía Llaneza y D. Pan e ra d o  García Ló
pez.

Vocales obreros suplen tes: D. Ma
nuel Cam biar Muñiz, D. Luis Rubina! 
Vázquez, D. Joaquín  Muñiz Alcedo, 
D. Miguel Page F ernández, EL Basilio
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González Fidalgo, D. Aveiino Martínez 
Fernández y D. José Vázquez Allende.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista Ja Orden de este De
partamento de 4 de Julio último que 
mandó celebrar las elecciones para la 
designación de los tres Vocales efec
tivos y tres suplentes que han de in
tegrar la representación obrera de la 
Sección de Ayudantes y Capataces de 
Minas del Comité paritario de Minas, 
de León, y visto asimismo el resul
tado de las elecciones verificadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de la expresada Sec
ción a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Ben
jamín Calleja García, D. Manuel Ah 
varez Laviades y D. Victoriano Sacris
tán González.

Vocales obreros suplentes: D. Al
fredo Pérez Pérez, D. Luis Aguinaco 
Tourville y D. Emiliano Alonso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dictada por Decreto de 
18 de Julio último la composición del 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, en la que figuran 
dos Vocales de representación obrera, 
y  considerando equitativo que la clase 
patronal tenga también su representa
ción y dado de ello cuenta al Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que el Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria del Estado, 
creado por Decreto de 18 de Julio del 
actual año, sea ampliado en dos Vo
cales patronos, que serán propuestos: 
uno, por el Consejo de Trabajo, y 
otro, por la Federación Patronal del 
ramo de la Edificación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta oor la CoDff'UorQp.ióii Na/y/inal de

Viticultores solicitando que se amplíen 
los plazos establecidos para aportar 
los justificantes consiguientes al ejer
cicio del derecho de elección para Vo
cales de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones:

Resultando que por el artículo 27 
del Decreto de este Ministerio, inser
to en la G a c e t a  del 15 de Julio últi
mo, se convocaron para el día 9 del 
mes de Septiembre las elecciones para 
Vocales de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones a que se re
fiere el artículo 14 del mismo Decre
to, fijándose igualmente por el artícu
lo 28 de la misma disposición para 
el día 18 de Septiembre la reunión de 
la Comisión de escrutinio, a ios efec
tos de realizar el cómputo de votos y 
consiguiente proclamación provisional 
de los Vocales elegidos:

Resultando que para desarrollar lo 
dispuesto en los artículos antes men
cionados, se acordó en el apartado se
gundo de la Orden de 29 de Julio úl
timo, inserta en la Ga c e t a  del 31 del 
misÚio mes, dictada por este Minis
terio, que por tal disposición se con
sideren invitados a solicitar su inclu
sión en el epígrafe correspondiente del 
Censo electoral de productores cuan
tas Asociaciones, entidades o grupos 
de productores reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 14 del De
creto de creación de la Junta Consulti
va de Aranceles y Valoraciones, cuyas 
solicitudes habrían de formularse den
tro del plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de la citada Orden 
ministerial en la Ga c e t a  d e  M a d r i d : 

Resultando que la Confederación Na
cional de Viticultores alega que los re
quisitos que se exigen llenar por el 
artículo 14 del Decreto de creación ¡de 
la Junta Consultiva de Aranceles y Va
loraciones a los efectos de la elección 
de los Vocales incluidos en el aparta
do g) del artículo 12 de la misma dis
posición, son difíciles de llevar a cabo 
por las entidades agrícolas, que _p’or 
estar esparcidas por toda la Nación y 
hallarse carentes muchas de ellas de 
auxiliares -administrativo¡s, se ven en 
la imposibilidad de realizar la labor 
de previa preparación documental que 
se les exige dentro de los veinte días 
de plazo que se conceden por la Or
den de convocatoria, debiéndose tener 
en cuenta a tales efectos que el mes 
actual es también el menos propicio 
para conseguir con la precisa rapidez 
los datos que se interesan:

Considerando que si bien se estima 
de urgencia la constitución y normal 

. funcionamiento de la Junta Consulti- 
1 va de Aranceles y Valoraciones, es 
v preciso que la form ación del censo

electoral de productores se 31cve a ca
bo con las garantías de exactitud y 
acierto que exige la Importante fun
ción que le corresponde a los efectos 
de tales elecciones, y que en este sen
tido la conveniencia de la mayor per
fección en el procedimiento aconseja 
atender la demanda de la Confedera
ción Nacional de Viticultores dentro 
de los términos prudenciales que peiv 
mita la necesidad de que la citada Jun
ta Consultiva se organice y funcione 
a la mayor brevedad posible,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner: ¡

1.° Que se amplíe hasta el día 5 de 
Septiembre próximo el plazo que por 
el apartado segundo de la Orden d̂  
este Ministerio, fecha 29 de Julio últi 
mo, inserta en la G a c e t a  del 31, sí 
concedió para que las Asociaciones 
entidades o grupos de productores qin 
reúnan las condiciones determinadas 
en el artículo 14 del Decreto de crear 
ción de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones, soliciten su in
clusión en el epígrafe correspondien
te del Censo electoral de productores 
que al efecto de la elección de Voca
les comprendidos en el apartado g) del 
artículo 12 del expresado Decreto se 
ha abierto en la Sección de Política 
Arancelaria.

2.° Que como consecuencia de la 
prolongación de este plazo, se precisa 
igualmente prorrogar las fechas fija-, 
das para las elecciones y escrutinio a 
que se refieren los artículos 27 y 28 
del Decreto de creación de la Junta 
Consultiva de Aranceles y Valorado*, 
nes, cuyas fechas se establecen por la, 
presente disposición para los días 24- 
de Septiembre y 1.° de Octubre, res
pectivamente, celebrándose las mem 
donadas elecciones en el correspon
diente salón de actos de este Ministe
rio, a partir de las cinco de la tarde'

indicado día 24. .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1931.

NICOLAU

Señor Director general de Comercio y
Política arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Atribuidas a los Auditores

de Guerra de las divisiones orgánicas,, 
Baleares y Canarias y Fuerzas milita
res de Marruecos, las facultades que en 
el orden judicial correspondían a los. 
supximifins Capitanes e enera les de laf»
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regiones y Jefe Superior de las Fuer
zas militares  de* Marruecos, de. acuerdó; 
con lo. interesado, por el señor Ministro 
de la Guerra en Orden de primero del 
actual, vengo en conceder el uso dis
creción al de hxS franquicias de. este 
Ministerio a las Auditorías de Guerra 
y Fiscalías juridicom ilitares.

Madrid.. í> do Agosto de 1931.
mma M a rtín ez . b a r r io s

Scíiír e.s re .dores generales de Oo.;-
•, áreos y .X¿détfraf-ós y Teléfonos-.

I lm o :  S r . :  Visto el expediente ins
tru ido con motivo- de la propuesta 
IfemibuGa; por la- Escuela Superior 
Aeronaút ica para e fectu ar e l  viaje- de 
prácticas en; el; ex nao joro, aprobado 
puu sil; Juniu; de- Prrd esores, y que- ha 
«Mr- tener lugar- desde el' t.5‘- d e ! actual 
al‘ R l de- Septiembre próximo*

Eo í iíi:m a lvicii; designar' a- don 
. M bm iel R tó r  Vasallo- y w iib Francisco 

Avr^í:/. u 'uíu reno, Gr< L lo r e s  de la 
G c.fci'i, p \i t un*1, m? unión de 

lo- íiíps-* .Emanas del í'i, "-o' de Ae
re n  <r<"\ r'C.:! m n • im T  ;u opuesto a 
E t . í / ’-»o\a. A Am o, Frledri- 
v b b m i- . ,  GtvS>x. .f'i n, r» , u. Berlín, 
Am sterdm v Jumi d irus , M aiieiiesieu 
n ie d e n fa . u R;\s.:;l, .SouMuimpton, 
P,,* N, l:,:rd< os. Tmdotise, M adrid, un 
iscmGJou del -v u IG o ; ecm derecho a 
•siu-his- v viúEcc.r, y A  alumno* civil 
B. MmnvM Guinea Klmvxq. aon: las* gas-- 

, <1;,* vi,qe y hospedaje, p o r  cuenta:
d&l Ifsheio'; y disponer (pie el: i ai p o r -  
*tv dhl presupueste- aprobado para; d i-  
ü te  Gbimsló.n; de: pósalas 23¿&2Üf sea

cargo al concepto. 5.a del artículo IM 
capítulo adicional: segundo de la Sec
ción  17 del vigente prt ;upuesto ele 
gastos, conform e se diseñe u en la di.v- 
tribueión del crédito del ) e ‘‘ n id o  con 
cepto 5.° por .Orden* de rMe Mu? i Ge- 
rio de 20 de Junio úhbno. JebT n do 
expedirse, el. correspondiente r¡: lea e-  
miento: de pago. a. jtísHH-.ar a non.Ere 
del Habí lita do de la Gs'*imH Superior 
Aerotécnica; D. Garlos SinÜy Echa4* 
luce.

Lo digo a Y ..L  pura, m, couoeHmeix- 
to- y electos, Madrül, 1'9V de Agosto 
de 1931.

m m @ ,  i m m m i m  b a r r i o s
Seno r D i i - uc lor gmu u* .al; de A r; o o i u ■ B 

ca c iv i l  y O rdenador fu* re eos de 
este M ;cisionó.

Ilm o. S r .: De.: con form idad con la 
propuesta hecha por la Dirección ge

 neral d;c Aci’onúuii^a clv 1 fe  ' * I V  
i tribación que'lia de fcivi la a-lv4 u- 
■ cionr anual! consignada cu eJ iv m u p -
; to- 3A, i le la r t  1\.°, capítulo adicujiitu 2.°
; de la Sección: 17; lie íéuido- a bien  
: disponer se- distribuya; e l crédito, de 

90 .0 0 0  p e se ta s , que figura para tales 
: atenciones*. cíeli siguiente; m oda:

Aero GTnh- rife Espíela* 3010.0(1 pese* 
i tas,
• , Aero, Glub di; Ambdumm 20.000: pe

setas.
Aero* GluB de; Gá-liiluña; l’a.OOO pesc- 

: tas.
I Aero- Gltib  ̂ dte Aragón; 1'0;000‘ pc.s.e- 
’ tun,

l e m  Club; de- (lurpuzcuíq. 5.00(1 ptr
SCtlíSi

Sobrante, para; asignarlo oponuna* 
mente, n atenciones de la F._ A ,'E.}> así 
codíO; sus, obliga(U:ó.n-es irtei-aacionales. 
y a suhvmrcionaira los Aero • tlUilu;. na- 
•cicntc-s,. 1’01.000' pesetas.

Para, la prevenida jusibk*aHón, las 
ciuiVlolrs nom.hrnd'as rinu;d;)'án con 
la; dispuesto- eir e l  ¿tris 5A del liearcta 
de 23 de Junio d-e.. 11?IS creando la 
Federación. A em iiá im ea Esicj.ilhia, y  
los 17 y  18;. íM: Eeg]amonio, de lo ruis- 
xna; Fedem clám .

Lo que; digp> a; AA, I , . jnaru su. coimci* 
y  efhatos;. Madrid;, 10- &  Agon

ía de w m ,r

A' i * A 5. ' \ \
Señor Birentor; gtmevxé': de- Aeronáuti

ca; civn,.

AD M IN ISTR ACIO N  CEN TR AL

MINISTERIO DEL ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN PERSONAL

Se ha concedido el Exe q u a tu r  a los 
señores.

I .  A-, B;,. Bciíto^Eliom psoo;. Coasul 
de la Gran: Bretaña en M-a-drii.

Ricardo.. Pcruas, Varela, Cónsul lio-» 
•rorario; dch Rssasil eir La; Coruña.

Ralph1- Evelyn: Wcstwood, Chaf y,., Con-» 
sul cíe la Grair Bcetaña en Ceuta y Me-* 
lilla.

Juam Garlos.; H0.iWgp.ez: Froiis>;Gónsul
del: ümguay* en; Barealo.11 a-.

Miguel da Cástro5„ Vicecónsul' ftonora-»
d o - da- ET Salvador; en Madrid;

Madrid, T.OJ d.ó,- Agosto de. X9BL— El 
Suhsccretarió^. AgramoníCi

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O
S e  h a l la n  v a c a n t e s  l o s  s i g u ie n t e s  r e g i s t r o s  d e  l a  p r o p i e d a d ,  q u e  h a n  d e  p o r v e e r s e  e n  l o s  t u r n o s  q u e  s e  

expresan conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O       A U D I E N C I A CLASE T U R N O  D E  P R O V I S I Ó N

S s v h i j .......... .. P r te e m , . . . . . . PrimeTaio; dh;icd'ám 
Idems 

Jdenii,-
Idem:.-.
•Ségíimdo. o- do  sirtl^M ad*. 
Idem.,
Idemv
ídem}*
ildemx-
IdCHfc,.
¡1 dem;. 
hieni, 
ióemx 
M ems,
Antigüedad absoluta. 
Idem .

................................................... ..
V.-UMranca con r.-j» uM,.......................
AMmod-óv-ardcl Gaiip 0 , .........................
Callosa, de L i m a r * ......... . . .................... 1
'Rfllfl'm*:’. . . .................................................. ... i

Ba «♦ ioiug..
•Albacetié .... ........... ..........
i Vamnria;. ,
Kau «nu' í .......... ................ ...........

Beaunda . . . . . . . . . . . .
blexn--------
Tío-cara-. ..., .̂...s 
P rim era .......................

’Mauíiunr-*.. *.... ..... ......................................... rahn.f , *................................. ... .. -Rfeüi:,.,..,........ ................
Vahi epodas........... .......................................

Lucen a - (' ó r  loba), . 
• C a r a p f ............................... ................

íAlbaeetó). ....

'h a  J’O;; „

Idem:,.*. . . . » r a ,..,9...

Segunda . . .
Idfems

Ataiita lhuz do T enerife ....»••••••••••«• "Las; Palmas- Tereara:
Hi<¿ D.ou-.va. ............ ......... .............................. .... uadrid. *. , f!. ..........

\ i: ionc-i a, * , . » . - . . . « . . . . . . . « * » . »♦ .
Buryos. ................ ..........................

Ideni:.. . . . .
Idem ............................................................ .. •

Vil i arrayo........................................................ í d e m . ..................... ..
j^iBrtty-del Arrecí ib . ........................... Las Pahua ■ >. . . . .  ... . •. Cuarta ...........................
J ia ta te ,.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 G oruñn...... l / l e m . . ...........................

ros aspirantes elevarán, sus. solicitudes:al Gobierno,,por conducto de esta: Díroccian. general,, dentro; plazo de quince día¿ 
i^tUüaics, «ontadó.s-desde;elsiguiente al do la publicauibü db esta convocatoria en-, la Gaceta D.E-ALfeiimm 

Mauhd; 7» dfe Agosto de-193E— El Director genera 1;. A>
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M IN ISTER IO  D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos -públicos durante el pasado mes de 
Julio,, según los datos facilitados p o r 
la Jun ta  del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, de esta p laza:

4 por 100 In terior, 61,658.
* 4 por 100: E xterior, 71,304.

4 por 100 Amortizahle, emisión 1908, 
69,055

i « »• 100 Amortizahle,.-emisión 1920,
8 0 ' f

í por 100 Amortizahle, emisión 1920
C:03:D]eado), 81,319..

5 p o r 100 Amortizahle, emisión 1928, 
75,227.

5 p >r 100 Amortizahle, emisión 1926, 
&8,7ul..

5 por 100 Amortizahle, emisión 192.7,, 
(sin im puesto), 89,000.

5 por 100 Amortizahle,, emisión 1927, 
(con im puesto), 72,786,

3 por 100 Amortizahle, emisión 1928, 
60.858.

4 por 100 Amortizahle, emisión 1928, 
72,987. ;

4,50 p o r  100 Amortizahle, emisión de 
1928, 80.038.

5 p o r  100 Amo.rtizable,. emisión 1929, 
88,826.  ; *

Bonos oro de T esorería al 5 por 109,
167.904..

Deuda F errov iaria  am ortizahle del 
Es tado al 5 por TOO, 88,000*.

Idem id. id. a l 4,50 po r 100. 1929,
80.000.

Cédulas del Banco H ipotecario, de 
E spaña al 4 por 100, 84,269.

Idem id, al 5 p o r 100, 91,780.
Idem id. al 6 por 100, 100,873,
Idem id. al 5,50 por 100, 96,815. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

4e España, al 6 por 100, .87,468.
Ifem  M, al 5,50 por 100, 82,166.
Jrera íd, al 5 po r 100, 79,000. 
írem  id. in terprovinciales, al 6 por 

100, 91.643.
Madrid,. 8 de Agosto de 1931'.—E l Di- 

m e ío r general, A rturo Forca-t.

DIRECCION GENERAL. DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO.

Ilm o. S r .: V ista  la instancia, d irig i
d a  a  este Centro p o r  el S ecretario  de

la Fundación  F ranco, de Bravos, so
licitando,. en nom bre de la m ism a, 
exención del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas:

Resultando-, que D. Antonio Franco. 
F ernández falleció bajo testam ento 
otorgado ante el N otario de La H aba
na D. Julio Fernández de Coscoy, y 
estableció en el misino, aparte de dos 
legados de 1.000 pesos uno, y de 500, 
otro, con destino de sus intereses a re 
paraciones de la iglesia, de dos capi
llas y del cem enterio  de la parroqu ia  
de Santiago de Bravos, a reparacio 
nes en casa-escuela y a la celebración 
de misa* en m em oria del testador; que 
con el im porte de todos los valores 
que poseyere en Cuba a. su fallecim ien
to se adquieran  en España títulos de 
la D euda perpetua al 4 p o r  100 In te
rio r, para que un Patronato , com pues
to del Alcalde, el Cura párroco  y de 
la  persona que fuese padre  de fam i
lia  en la  casa de nacim iento del tes
tador, d istribuyera los intereses po r 
m itades entre ciegos e inválidos para  
el trabajo  y ancianos pobres de am
bos sexos y niños y  n iñas m enores de 
diez años cuyos padres carezcan de 
bienes de fortuna, con la entrega de 
ropas p ara  estos últim os y de m etáli
co p a ra  los p rim eros:

Resultando que el M inisterio de la  
G obernación clasifica a la en tidad  pe
tic ionaria  con el carácter de benéfico- 
p a rticu la r y confirm a en el Patronato  
al designada po r el testador, con la 
obligación, de- p resen tar presupuestos, 
y ren d ir  cuentas al P ro tecto rado : 

R esultando que al expediente se ha 
unido certificación lib rada por el Je
fe S uperior de A dm inistración y Sub
d irec to r general de la- Deuda, en la 
que se hace constar que, con el ca
rác te r de in transferib les, figuran a 
nom bre de la F undación petic ionaria  
las siguientes in sc ripciones: Núm ero 
5.982, con un  capital de 9.800 pese
tas, p ara  reparaciones en la casa-es
cuela de Bravos;- núm ero 5.983, con 
un capital de 9.600 pesetas, p ara  re 
paraciones en la iglesia; núm. 5.984, 
con mi cap ita l de 4.800 pesetas, p ara  
ce leb rar anualm ente una. misa, y nú
m ero 5.985, con un cap ita l de 50.900 
pesetas, p a ra  ded icar sus in tereses en 
socorros a los pobres':

R esultando que al expediente se 
unco, asimismo- copias deb idam ente 
cotejadas de la  e sc ritu ra  fundacional 
y -del testamento # 1 - fu n d ad o r:

C onsideran te, que-el artículo 44 
la ley de los im puestos de derecho*: 
reales y sobre transm isiones de bis* 
nes, texto refundido de 28 de Febre*! 
ro de 19,27 y el 28 del Reglamento da 
26 de Marzo siguiente, declaran corf 
derecho a gozar de exención del im* 
puesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas el conjunto de los destina
dos de una m anera d i r e c t a i n m e 
diata, sin in terposición  ds persona, a 
la realización de un objeto benéfico! 
de los enum erados en el artículo 1 /  
del Real decreto de 14 de Marzo d$ 
1899, siem pre que en él se em pleen di-j 
rectam ente los mism os bienes o su#  
rentas o p roductos: F3

Considerando que la reparación def 
la casa-escuela y el socorro a los an* 
cíanos y huérfanos son fines e se n c ia l 
m ente benéficos y por tanto  compren* 
didos en los an terio res preceptos, s in  
que exista persona in terpuesta entro! 
dichos fines y los medios, po r hallar-, 
se el P atronato  obligado a re n d ir  
cuentas al P rotectorado, no pudiendo! 
aquél d isponer de los bienes sin incu-l 
r r i r  en responsab ilidad : ;

C onsiderando que los bienes están i 
adscritos de una m anera directa e in-- 
m ediala a la  realización del objeto be-* 
néfieo, po r figurar en una inscripción  
de carácter in tra n sfe rib le : ;

C onsiderando que, en su consecuen
cia^ procede declarar exento del im 
puesto de personas ju ríd icas el ca
pita l dedicado a fines benéficos, cuyq1 
im porte asciende a  59.600 pesetas, dev 
negándolo en cuanto al capital del 
14.400 dedicado a fines de carácter re< 
ligioso, de conform idad con lo dis4 
puesto en el artículo 261 del c itad#  
R eglam ento: í

Considerando que este Centro tiene; 
com petencia p ara  resolver esta clasei 
de expedientes, en v irtu d  de la facub l 
tad  que le concede el artículo  262 de} 
Reglamento de 25 de Marzo de 1927;

# La D irección general de lo Conten^ 
cioso del Estado acuerda conceder ai 
capital de 59.600 pesetas, que áestinaj 
la F undación F ranco, de Bravos, sé 
fines benéficos,, la exención del im«j 
puesto sobre bienes de las p erso n a l 
ju r íd ic a ^  declarando! sujeto al mis4 
mo el de 14.40:# que dedica a fines doí 
índo le  religiosa* j

M adrid; My ée. Agosto de. 1931.—F l 
D ire c to r  V aleriano C&saí
nueva. '

K&eieM-a de Lu#j¡j
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

R E L A C IO N  de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Julio último por los
que a continuación se expresan:

conceptos

Número 
de las

31BCI ipCÍO 
IK3

CONCEPTOS PROCEDENCIA E P I G R A F E PROVINCIAS
T O TAL tí3

Pesetas

6.112 Partí cid ares y co
lectividades, no 
transíeribies.... De títulos al por

tador................. Escuela de Cubas. Fundación de D. José
Haro Tejada.............................................. . Santander ......... 2.700

6.113 íd'°m ............. Idem .................. . Fundación de Escuelas de D. Eduardo Lá
mela Pallen.... ............................................. . » 187.500.

6.114 Idem ................... Idem .................. . Escuela-asilo ■ de San Joaquín y Santa Edu-
vigis ............................. ........ ........................ Falencia ........ . 10.500

6.115 Idem ................... ídem .................. . Fundación benéfica Hospital de Santo To
más de la villa de Baltanás...................... Idem ..... 165.200

6.116 Idem .......................... Idem .................. . Fundación de las Escuelas gratuitas de San

6.117 Idem ................... Idem ....................
Andrés, de Biáñez de Carranza.............. .

Patronato Hernández, pagándose los intere
Vizcaya ........... . 5.000

ses en A lcoy................................................... Alicante .............. 60.000
2.800 
1 . 300

6.118
6.119
6.120 
6.121 
6.122
6.123
6.124

Idem Idem ................... Fundación Maestría de Ira izoz...................... Navarra ......... .
Idem . ................. Idem ............. Fundación particular de D. Pedro Adausa. 

Fundación particular de D. Antonio Alcor. 
Fundación de D. Andrés de Zúñiga..........

Idem .................
Idem . .. Idem ................... Idem ................... 8.100
Idem . Idem ............. . Idem .................... 4.900
Idem Idem ................... Fundación de D. Juan Ruiz de R iela .......... Idem ......... ......... 2.800
Idem Idem ................... Maestría de niños de Sumhilla...................... Idem .................... 6.200
Idem .................... Idem .................. . Obra pía de D. Dionisio López de la Um

bría, de Valgañón........................................ Logroño .............. .12.200
6.125 Idem .................... Idem ................... Escuelas de Patronato de D Joaquín Rodrí

guez, instituidas en Teifaros, parroquia 
de Andes, en el concejo de Navia........... » 100.000

6.128

6.127

Idem . . . . . . . . Idem .................... Hospital municipal de L lore! de Mar.......... Gerona ................ 100.000

ídem .................... Idem ....................
Fundación particular benéñco-docente Co

legio de Nuestra Señora del Carmen....... » 1.500

Madrid, 3 de Agosto de 1931.— El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACION

Habiéndose advertido un error de 
copia en el artículo 2.° del Decreto 
relativo a cédulas personales publica
do en la .Gaceta  de ayer, se reprodu
ce a continuación debidamente recti
ficado :

“ Artículo 2.° La disposición D) de 
dicho artículo 226 queda ampliada, 
añadiendo: “ y el que se establece de 
250 pesetas por cada 10.000, 5.000 y 
2.000 que excedan de 60.000, 15.000 
y 20.000 ó 18.000, 16.000 y 15.000, que 
representan las bases máximas de las 
tres tarifas.”

Madrid, 8 de Agosto de 1931.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
¿n Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
ie  anuncie para su provisión en pro
p iedad , al turno de oposición entre

Auxiliares, la Cátedra de Fisiología 
humana, teórica y experimental, de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
últim o:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la Le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

5.a Estar en alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Gac eta  de M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar, 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta  
del 30).

Madrid, 7 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Curso de 
las enfermedades de la infancia, con 
su clínica, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoia de ser-
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vicios, a este M inisterio, po r conducto 
y  con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirven, p recisam ente 
dentro  del plazo im prorrogable de 
vein te días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las p rovincias 
y  por m edio de edictos en todos los ; 
E stablecim ientos públicos de enseñan- I 
za de la N ación; lo cual se advierte j 
p a ra  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luevo, sin más aviso que el presente.

M adrid, 7 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario , Domingo Barnés.

Se llalla vacante en la U niversidad 
de Salam anca la Cátedra de Curso de 
las enferm edades de la infancia, con 
su clínica, que ha de proveerse por 
concurso  previo de traslado, confo r
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Orden ele 
esta fecha.

Pueden op ta r a la traslación  los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en p rop iedad  
desem peñen o hayan desem peñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu 
dable analogía, por tra tarse  de la m is
m a m ateria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con inform e del Jefe del E stableci
m iento donde sirven, precisam ente 
dentro  del plazo im prorrogable de 
vein te días, a contar desde la pub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este anuncio se pub licará en los 
Boletines Oficiales de l a s  provincias 
y  por m edio de edictos en tG d o s  los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación; lo cual se advierte 
p a ra  que las A utoridades respectivas 
dispongan que así .se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

M adrid, 7 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario , Domingo Barnés.

Se halla vacante en la F acultad  de 
M edicina de la U niversidad  de San
tiago la Cátedra de H igiene, con p rác
ticas de B acteriología san ita ria , que 
ha de proveerse p o r concurso de tras
lación, conform e a lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden op tar a la traslación  los Ca
ted rá ticos num erarios o en situación 
tie excedencia vo lun taria  po r más de 
un año que, habiendo ingresado por 
opo ' ñ n o p o r concurso, desem pe
ñen- hayan desem peñado en p rop ie
dad t : gnatura igual a la vacante.

'Tam bién pueden co n cu rrir  los Au
x iliares que tengan legalm ente reco
nocido este derecho.

El orden de p referencia  de los as
p iran tes será el que p a ra  los concu r
sos determ ina el Real decreto de 17 
de Febrero  de 1922.

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las hojas de ser
vicios, a este M inisterio, po r conducto 
y con inform e del Jefe del Estableci

m iento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 

! de la Nación, lo cual se advierte para  
j que las A utoridades respectivas dis

pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

M adrid, 7 de Agosto d e -1931. —■ El 
Subsecretario, Domingo Barnés. ,

Se halla vacante en la U niversidad 
de Zaragoza la Cátedra de M edicina 
legal y Toxicología, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de tra s
lado, conform e a lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 0  de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en prop iedad  
desem peñen o hayan desem peñado 
C átedra igual a la vacante o de indu 
dable analogía, por tra tarse  de la m is
ma m ateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, po r conduc
to y con inform e del Jefe del Esta
blecim iento donde sirven, previsam en- 
te dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la pub li
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las prov incias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la N ación; lo cual se advier
te para  que las A utoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el pre-

M'adrid, 7 de Agosto de 1931. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cum plim iento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie, para  su provisión en p ro 
piedad , al tu rno  de opos&fón entre 
Auxiliares, la Cátedra de Terapéutica, 
M ateria m édica y Artes de recetar, de 
la F acultad  de M edicina de Cádiz, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

í P ara  ser adm itido a estas oposicio- 
j nes se requieren  las condiciones si

guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras un iversitarias de 25 de Junio  
ú ltim o :

1.a Ser español.
2.a No hallarse el asp iran te inca

pacitado para  ejercer cargos púb li
cos.

3.a H aber cum plido vein titrés años 
de edad.

4.a T ener el título que exija la Le
gislación vigente para  el desem peño 
d e  la vacante o el certificado de ap ro 
bación de los ejercicios co rrespon
dientes al m ismo, pero en tendiéndose 
que el O D O s i t o r  ana oh tuviere la plaza

no podrá tom ar posesión de ella sin 
la pr.sentación del tíiulo académ ica 
referido.

5.a E star en alguno de los casos 
que, para  el turno de Auxiliares, es
tablece el Reai decreto de 15 de Ju
lio de 1921.

En estricto cum plim iento del artícu 
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de adm isión expirarán  al 
te rm in ar el plazo señalado para la 
convocatoria res p e c i: i v a.

El plazo im prorrogable de presen
tación de solicitudes en el M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Ar
tes será el de dos meses, a contar des
de 3.a publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp iran tes deberán justifica* 
¿irte el T ribunal, po r m edio del co
rrespondien te recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24  de Marzo de 1925, Ga c e t a  
del 30.

M adrid, 8 de Agosto de 1931. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cum plim iento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto qua 
se anuncie, para  su provisión en p ro 
p iedad  al tu rno de oposición entre 
Auxiliares, una de las Cátedras de Pa
tología m édica, con su clínica, de l;a 
Facultad  de M edicina de Cádiz, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2;* 
del Reglamento de oposiciones a Cá-’ 
tedras universitarias de 25 de Jun io  
ú ltim o :

1.a Ser español.
2.a No hallarse el asp iran te inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a H aber cum plido vein titrés añoi 
de edad.

4 .a T ener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeña 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tom ar posesión de ella 
sin  la presen tación  del título acadé
mico referido.

5.a E star en alguno de los casos 
que, para  el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto  cum plim iento del ar* 
tí culo 3.° del mismo Reglamento, las», 
condiciones de adm isión exp ira rán  al. 
te rm inar el plazo señalado para  1a 
convocatoria respectiva.

El plazo im prorrogable de presen*, 
tación de solicitudes en  el M inisterio 
de Instrucción  púb lica  y Bellas Arte^ 
será el de dos meses, a co n tar desde 
la publicación del presente anuncio; 
’en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp iran tes deberán justificar 
ante el T ribunal, p o r m edio del co^ 
rrespond ien te  recibo, haber abonado 
los derechos ‘establecidos por Real o r
den de 24 de Marzo de 1925, G a c e t a  
del 30.

M adrid, 10 de Agosto de 1931.---EÍ 
k Subsecretario , Domingo B arnés*



1166 11 Agosto 1931 Gaceta de  M adrid—Núm. 223

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Anatomía 
topográfica y Medicina operatoria, 
con su clínica, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, 
dotada con el sueldo anual de (i,000 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.1' 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
último:

1 . a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante .inca

pacitado para ejercer cargos ' públi
cos.

Haber cumplido veintitrés anos 
de edad.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

5.a Estar en ^alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimento del ar
tículo 3.° del mismo Regí amento, las 
condiciones.de admisión expiraran a l. 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Aries 
será el de dos meses,, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
fcn la G a ce ta  de M ad rid .

Los aspirantes deberán justificar 
feníe el Tribunal, por- medio del co
rrespondiente recibo, haber abona cío 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1925, G a c e ta  
del 30.

Madrid, 10 dé Agosto de irá !.--E l 
Kubsee retarlo, Domingo Bames.

En cumplimiento de lo prevenido 
m  Orden de .esta fecha.

Esta Subsecrcetaria ha -dispuesto 
qiu: se anuncíe, para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición en
tre Auxiliares, la Cátedra áe Histolo
gía e Histoquimia normales y Anato
mía patológica d e la Facultad, de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, 
dotada, con el sueldo anual de 6.00b 
pesetas. , . :

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones sL 
,guíenles, exigidas en el art. 2.° del 
reglamento de oposiciones a Cátedras 
u n i versita riaS ' de 25 de Junio último:

1.® Ser español. j
2.a No hallarse el aspirante inca- : 

pacha do para ejercer cargos públicos. \
3.a Haber cumplido veintitrés años 

efe edad.
4.a Tener el titulo que exija la le- 

gislación vigente para el desempeño de ; 
la vacante o el certificado de aproba- i 
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo, pero entendiéndose une

el opositor quo obús viere la pL/vi no 
podrá tomar posesión de cha sin la 
presentación del hílalo acadNoh*.» re
ferido.

5,H Ester en alguno de los casos 
• que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Real decreto de 15 de Jubo 
de 1924.

En estríelo (mmp-!imk\nio dei ar~- 
. tí culo 32 del lirismo Reglamento, las 
¡ enn alciones de admisión expirarán ai 
| terminar el plazo señalado para la 
s convocatoria respectiva,
S El plazo improrroga d X  o i - 

i a <' i i  n á o so i i e. i i u des e » v.  ̂i !̂ s o > o 
j de l ixvtrucción pública \ íí dm \it>s 
! será o] de Mes meses, s contar desde 

)a. publ icación del pr< < im  m t m 
; en la Gaceta de M uvjo.
’ Los aspirantes, dv jn*v¡'n justificar- an- 
: te el Tribunal, por medio del corres- 
’ pon diente recibo, haber abonado los 

derechos establecidas por .Real orden 
. de 24 de Marzo de i 925, Gaceta del 30.

Madrid, 10 de AgoM.) de 1931.--EI 
Subsecretario, Doro lugo ! .arnés.

i

CONSEJO DE INSTRUCCION  
PUBLICA

En cumplimiento de Lo dispuesto en j 
el párrafo 2.° del artículo 13 del Re- ■, 
glamenfo. de Oposiciones .a Cátedras 
universitarias de 24 de Julio de 1930, . 
se convoca a los opositores a las Cá
tedras de Química técnica de. la Sec
ción de Química de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Ma- ; 
drki y Oviedo para que en el plazo 
de dos mees es puedan presentar en la 
Secretaría general del Consejo de Ins
trucción pública ios trabajos, relacio
nes, índices,. Memoria, etc., a que se 
refieren los artículos 6.% 7.°, 8A y 9A 
de] citado Reglamento.

Madrid, 5 de Agoste de j 931,—El | 
Presidente de! Consejo, >  . u 1 de U ña
man o.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 13 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 24 de Julio 
de 1930, se convoca a los opositores 
b la Cátedra de Mineralogía y Zoolo
gía aplicadas a la Farmacia y materia 
farmacéutica, con sus' prácticas, de la 
Facultad, de- Farmacia de la Universi
dad Central. para que en el plazo de 
dos meses puedan presentar en la Se
cretaría general del Consejo de Ins
trucción pública los trabajos, relacio
nes, índices. Memoria, etc., a que se 
refieren los artículos 6.°, 7.°, 8.° y 9A 
del citado Reglamento.

Madrid, 5 de Agosto de 1931.— El 
Presidente del Consejo, Miguel de 
Una-mil®©. „ i

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 13 del 
Reglamento de oposiciones a.Cátedras 
universitarias de 24 de Julio.áe 1930, 
se convoca a los opositores a la Cáte
dra de Organograíía y Fisiología ani
mal, de la Sección de Naturales de la 
Facultad áe Ciencias -de la Universi
dad .Central, para que en plazo de dos 
meses puedan presentar en la Secreta
ría general del Consejo de.; Instrucción 
pública los trabajos* índi-

1 ros, Memoria,. efe, a que se rdLxvu: 
j jos artícnb> X.'V 8.° y 9c del cita-» 
i do Regi a mentó,
' Madrid, F d’c Agosto de 1954. - El 
í Presidente de i Consejo, Migue? dv Vvuu 
; nun;o.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
t íc u lo  10 ' * í̂ í U »* i » ó  oposicio
n e s  a  C á t e d r a s  
u n iv e rs ita r ia s , a p ro b a do , o1 o 1 ‘l E f A* 1 5 1
í 9J'í, b m ‘ . o o*. q r * ! j-
poner el Tribunal que ha de juzgo;' las 
ex-, >u f>jíUb i l i i  ifeJra U " 1 >-
gia de la • Sección de IIb;Urdas» de lai 
Facultad de Filosofía y .Letras do la 
Universidad Central:

Con arregló. alapar.b no > n . n o Jo! 
citado artículo* para el e v  ,o U 'a -  
sbhoUe a IX Jom3 Limón v nido, \ m- 
pipote, IX Francisco J. S 'vctev  > 
tóiK ex CoB-sejvros de L* Ai ucc >i< . a*'
blieu..........................." ... -

.Apartado se guiado* IX Manuel G uez 
Moreno, y suplente,, Bu Antonio Bu 
teros. Académicos de la Historie 

Apartado tercero, IX José V. J ” 0- 
ros, y .suplente, LX Cayetano Mergeli- 
na, Catedráticos de la Facultad de Fi* 
losofía y Letras».

Apartado- Girarte, 1). Hugo i te 
jnaier, y suplente .̂ D. Elias To-di^ó  ̂• 
Catedráticos de ']% Facultad t1 ? . . 
soíía y Letras»

A partado quinto, B. Amirés Ove le
vo, y suplente, I). Claudio Sánche»AL 
bornoz, Catedráticos de la FaciJi.» ! ie 
Filosofía y Letras.

Apartado sexto, D. Boiningo Mira 1, 
y suplente, IX Francisco Muriho, * a-

• tedrálieos de ía Faeultad de Filo 
y Letras»

Y cota -arreglo al. apartado U p o, 
I). .Antonio Prieto- "Vives, y suple
D. Angel Altola-gnirre, Académicos de 
la Historia.

Y en -cumplimiento de lo dispuesto! 
en el artí-enlo 13 del citado Regla mea-»

• to, se hace público- a los efectos preve.* 
nidos; en el mismo.

Madrid* o de; Agosto de 1 9 3 1 ,  — El 
Presidente del Gónsejo, Miguel -de Una- 
mimo.

 Con arregla a lo dispuesto en el ar
tículo 10- del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras universitarias., aproba* 
do por Real decreto de 24 .de Julio? 
de 1930, han sida propuestos para’ 
componer el Tribunal que ha de juk* 
zar las' op-osleiancs á la Cátedra de Mi* 
neralogía y Zoología aplicadas a la' 
Farmacia y  Materia farmacéutica, con) 
sus prácticas* de la Facultad de Far* 
inacia de la- Universidad Central: 

Con arreglo- al apartado 1.° del ci* 
tado artículo: Para el cargo de Pre* 
sidente, a Ignacio Bolívar, ex Con« 
sejero de Instrucción pública, y su
plente, D. Enrique Rio ja, Consejero d i 
Instrucción? pública.

Apartado 2,°"r D. Eduardo Hernán* 
dez Pacheco, y suplente, XX Florcnti* 
no Á-zpeitia, Académicos de la d»; 
Ciencias. Exactas, Físicas y Naturales* 

Apartado 32B XX Carlos Rodrigue^ 
y López Ney-ra, y  suplente, D. Jésúf! 
Goizueta, Catedráticos" de la Faculta# 
de Farmaciáe -

Aparta-do-4,o:r. D-. Eduardo Estévez, J 
siiDleote. B González. Gómesfe
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Gámdráneos • de la Facultad de Far- j
'-.a.ílií aX: D. José Rodríguez.- y 

Cúrtete.. y suplente; D. Rafael Folch,
C. = o-oráticos de la Facultad de Far-
líiac; -■?.

te-- -teh* i'-.": i>. Cesar Sobrado, y 
sucV-r V. teyetmio Cortés La torre-, 
C-.t-oC-óC o  • o- ¡a Facultad: de Far- 
ooooa*

Y cero arreglo. al apartado-7.°: a don 
.tem eio de X utete, y suplente,- don 
)P ;^rP i) ternes Llueca, de la Socie
dad lupa-ncd:!, de Historia Natural.

Y en: iunnpiimíento de lo dispues
to. en el artículo 13 del citado Regla
mento. se hace público- a los efectos 
);>vc’ec-iiidea - mi-: ci mismo..

M a t e ó t e  de Agesto de. 1931. —  El 
Presidente- del Consejo, Miguel, de 
Uncnnroo.

Con arreglo, a. lo. dispuesto en el 
articulo. 10 de'f Reglamento de oposi- 
Aeon.es a. Cátedras' urii-versitarias, apro* 
liado- por-- Real' decreto de 24 -de julio 
de 1030, lian Udo; propuestas para com
poner el Tribunal que t e  efe' juzgar las 
oposMones a- 3a Cátedra de Ro tánica- 
descriptiva, con sus prácticas, de la 
Facultad- de Farmacia de 3a; ILAvers!- 
dad Central..

Con arreglo ai apartado: primero cid 
citado articulo:: para ercargo de Bre-sii. • 
•dente, a. IX' Cándido' Bolívar, y  suplén*. 
te, a B.\ Enrique- Riojk,. Consejeros- de 
Instrucción pública. ’

Apartado segmidb, Di Bernardo:- Ma
teo Sagasta, y súpleme,. D. Joaquín Ma-

■ ría. Gástellaraaii,. de la Academia' dé: 
Gíemdte Exactas-, Físicas - y  Naturales1.

Apartado- tercero. I). J-u-an- L. Diez: 
Tortosa, y suplente D; Antonio Eleice- 
gpi, Catedráticos' de iá Facultad, do Far
macia.

t p arta do c uartó. B . Cesar Go n zález 
Gm ez, y  s u p l e n F r a n c i s c o  dé 
Castro-' y  Pascual; Catedráticos, .dé; la

■ Id  te ta d  dé Farmacia.
Apartado quinto. B. Rafael Folch y 

Amlréii, y suplente; M.. Obdulia Fer
nández, Catedráticas-- de la. Facultad 
de. Farmacia-. .

Apartado., sexto.. IX. Cayetano Cortés 
Eatorre-, v_ suplente.,. D; Francisco Jl 
Palomas:* Catedráticos- de- la Facultad: 
de Farmacia.

Y con arreglo al apartado séptimo,
D. Pío Pont Quer, y suplente, D. Carlos 
.Vicioso, de la Sociedad 'Española de 
Historia Natural.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
■ en el artículo 13 del citado Reglamento,

se hace público a Ies efectos preveni
dos en el mismo,

Madrid, 5 de Agosto de 1931.™El 
Presidente del Consejo, Migue] de Una- 
muño.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras universitarias, aproba
do por Real decreto de 24 de Julio de 
1930, han sido propuestos para com
poner el Tribunal que ha de juzgar 
Jas oposiciones a Us Cátedras de Quí
mica técnica de h  Sección de Quími
cas de las Facr mies de Ciencias de 
las Universidades de Madrid y Oviedo 
los señores siguientes:

Con arreglo al apartado primero del 
-sitado artículo: para el cargo de Pre

sidente, D. José Rodríguez Mourelo, 
Académico' de la de Ciencias Exactas* 
Físicas y Naturales; Presidente suf 
píente, B. Blas- Cabrera, ex Consejero 
de Instrucción pública.

Apartado segundo: D. Angel del 
Campo y Cérdá-n, de la Academia de 
Ciencias Exactas, y como suplente, el 
también Académico D. Obdulio Fer
nández;

Apartado tercero: D. Benito Alvarez 
Biiyllá, y suplente, D. Ignacio Ribas 
Marqués, Catedráticos- de la Facultad 
de Ciencias.

Apartado cuarto : IX Enrique Moles, 
y suplente, B. Paulino Sabirón,.. Cate
dráticos de la Facultad de Ciencias.

Apartado quinto: D. Luis Bermejo, 
y- suplente, B; Fernando Calvet Prast, 
Catedráticos de la Facultad de Cien
cias.

Apartado sexto : XX José Pascual Vi
la,, y suplente, B. Carlos del Fresno, 
Catedráticos- de Ciencias-.

.¥ con arreglo al apartado séptimo, 
IX Cefé riño* López? Sá.nchez-Avecilla, y ] 
suplente, D. Ramón, de Izaguirre; el 
el perulero, Director del Laboratorio 
de investigaciones- de Química de la 
Escinda de Minas, y el segundo, Doc
tor en Ciencias y Director de la Fá
brica de Amoníaco sintético “ La Fel- 
gnera” .

Y en cumplimiento dé lo dispuesto 
. en el artículo 13 del. citado Reglamen- 
, to, hace- público a los efectos: pre

venidos en el' mismo..
Madrid,/ 51 de.. Agosto de; t.93.t>—El 

! Presidente del Consejo, M.'i gue.1 de,
" Ub.ainun'0.

Con arreglo a- Id dispuesto: en: el ar- : 
ticiúo. lír del Reglamento.- de. oposicio
nes a Cátedras: universitarias,, aproba
do por- Real' decreto: de: 24. de: Julio de. 
193.0,, kan sido, propuestos' para com
poner el. Tribunal’ que ha de juzgar 
las oposiciones: a-la Cátedra- de Orga- 
nografía y Fisiología animal, de la; 
Sección de Naturales, de la Facultad" 
de. Ciencias de. la Universidad. Cen
tra!:

Con arreglo, al' apartado' primeria;del 
‘ citado; artículo: para el cargo* de-Pre- 
j sideina, W. Gregorio. Marañan, ex Can- 

sejéro dé: Instrucción pública. y  su- 
píente, D. Santiago' Pi Sufíer, Conse
jero de Instrucción pública.

Apartado segundo: D. Ricardo Gar
cía Mercet, y suplente, D. Agustín J. 
Barreiro, de la Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales.

Apartado tercero: D. Emilio Fer
nández Galiana, y suplente, D. Fran
cisco Beltrán Bigorra, Catedráticos de 
la Facultad de Ciencias.

Apartado cuarto: D. José Madrid 
Moreno, y suplente, D. José Fuset y 
Tubia, Catedráticos de la Facultad de 
Ciencias.

! .Apartado quinto: D. José R i o j a 
Martín, y suplente*, D. Francisco Aran- 
da Millán, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias:.

Apartado’ sexto: D. Antonio García 
Varela, y suplente, D. Luis Lozano 
Rey, Catedráticos de la Facultad de 

: Cienciás.
Y con arreglo al apartado séptimo,

D. Juan Negrín, y suplente, D. Pío del 
Río Hortega, de la Sociedad Española 
de Historia Natural.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
fin el artículo 13 deleitado Reglamen

to, se hace público a los efectos pre-< 
venidos en el mismo.

Madrid; 5 dé Agostó de 1931.— E|* 
Presidente del Consejo, M i g u e l  d© 
Unamuno.

CONSERVATORIO NACIONAL DE 
MUSICA Y DECLAMACION

ENSEÑANZA OFICIAL

Curso de 1931 -  1932.
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 48 del Reglamento vigente de- 
este: Conservatorio, la matrícula oficial \ 
ordinaria- para, eh próximo curso de l 
1931 a 1932 quedará abierta el 1.° de} 
Septiembre y  se: cerrará el 30 del mis-J 
mo mes. :

Para la admisión de la matrícula,! 
los alumnos deberán, tener en cuenta j 
las prescripciones siguientes: {

1.a La matrícula; se solicitará por : 
medio de. papeletas,, que se facilitarán; 
a los interesados en la Conserjería delj 
Conservatorio,, pudiendo presentarse j 
en la Oficina- de. la Secretaría todos; 
los días hábiles, dé once a una, y el! 
último día del expresado: mes de Sep-j 
tiembre, desde las nueve: a las doce de \ 
la mañana, dê  las tres a las siete de | 
la tarde y de las diez a las doce en ? 
punto de la noche. J

2*a A las solicitudes de matrícula,? 
que “ deberán estar firmadas por losí 
alumnos: o personas que los represen-j 
ten, se acompañará la cédula personal! 
corriente y el importe de los derechos! 
de matrículas: correspondientes a las: 
inscripciones que soliciten; Los que, 
procedan: de la enseñanza no oficial,! 
presentarán, además; la papeleta de’, 
examen del curso anterior a quel dev 
que se matriculen.

3.a Para matricularse y ser inscrip
tos en el primer año del Solfeo, Can-; 
lo y Declamación, necesitarán los in-; 
teresados haber sido aprobados en e! 
-examen de: ingreso» ;v.
. -4.® Los: alumnos que tengan ya al-; 

gunos:- estudios: o: asignaturas' aproba-i 
dos observarán para la matrícula la 
prelación establecida: entre los- curso-s"

■ de cada una,, guardando el orden ira- 
; márico' y- la que; rige, para: el estudio 
! de: las diferentes'enseñanzas. ;

Para matricularse en el primer cur
so de Canto o de cualquier asignatura 
de Instrumentos, requiere tener apro
bados los dos primeros cursos de la; 
enseñanza de Solfeo, y se solicitará si-, 
multáneameníe la matrícula de tercer 
año de esta asignatura.

Para matricularse de Armonía sé 
requiere tener aprobado todo el Solfeo.

Para matricularse de Composición 
se requiere tener aprobada toda la 
Armonía, el primer grado de la n ite ; 
ñanza de Piano y presentar un certi-; 
ficado oficial que acredite conocer la: 
Gramática castellana.

5.a Los alumnos que hayan termi- 
. nado los estudios de la enseñanza ele-: 
mental de Violín y Piano sólo podrán1 
ser inscritos como alumnos oficiales 
en el Conservatorio en sexto año de 
la asignatura de Violín o Piano si to«: 
ruaran parte en las oposiciones que se 
celebrarán -en la última decena del' 
mes de Septiembre para el ingreso; 
en las clases superiores de estas asigY. 

s .naturas, y siempre que por ei núm e^te 
ro de clasificación que p/bíengajt loék
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corresponda cubrir plaza de las va
cantes que existan en las referidas 
ciases.

6.a Conforme al artículo 83 del Re
gla mentó} es compatible en el Conser
vatorio la matrícula y examen como 
alumno oficial y no oficial en un mis
mo curso académico de asignaturas de 
distinta nomenclatura y diferente Sec
ción.

7.a A los alumnos que faltando, a 
las prescripciones reglamentarias ŝe 
matriculen en asignaturas o cursos in
compatibles, se les declararán nulas 
aquellas inscripciones cuya forma.liba
ción sea improcedente, con pérdida 
de todos los derechos que por la mis
ma hubiesen satisfecho.

8.a Salvo casos de enfermedad ple
namente justificada, a juicio del Di
rector, ningún alumno podrá repetir 
más de una vez el mismo curso.

9.a Todos los alumnos oficiales de 
ambos sexos quedan obligados a to
mar parte en ios ejercicios y actos 
privados y públicos que se organicen 
por el Conservatorio y siempre que 
así lo acuerde la Dirección.

Los derechos a que se refiere la 
prescripción segunda son: 15 pesetas 
en papel de pagos al Estado, por asig
natura. Entregarán, además, un timbre 
móvil de 15 céntimos, el que se fijará 
¿m el resguardo provisional de su so
licitud, que se entregará al interesa
do en el acto de presentarla.

Los pagos por derechos de examen 
se verificarán en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.— P. el 
Director, Bartolomé Pérez Casas.

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
Debiendo precederse a la impresión 

y encuadernación de 1.000 ejempla
res de la “Estadística Minera de Es
paña” , correspondiente al año 1930, 
cuyos originales pueden examinarse 
en el Consejo de Minería, se anuncia,

por el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , para que aquellos a 
quienes interese tomar parte en esta 
impresión puedan hacerlo a las horas 
de oficina, para que, en su vista y 
dentro del plazo fijado, presénten pro- 

osiciones en pliego cerrado, en el 
egociado de Contabilidad de este Mi

nisterio, con condiciones y precios, 
fijando el tiempo que invertirán en la 
entrega del trabajo, con sujeción a las 
condiciones que se hallan de manifies
to en dicho Negociado.

El a d ju d ic a ta r io  q u e d a  o b lig a d o  a 
sa tis fa c e r  el im p o r te  de éste  a n u n c io  
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , lo  cu al se v e 
rific a rá  an tes de serle  e n tre g a d o  lo s  
o r ig in a le s .

La Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos si no considera 
alguna de ellas aceptable. Madrid, 8 
de Agosto de 1931.— El Subsecretario, 
F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En el anuncio publicado en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  el 6 del actual, anexo 
único, página 107, aparece el relativo 
a las obras de la carretera de Ronda 
a Gobantes a Coín, Sección primera, 
trozo sexto, afirmado y obras acceso
rias, con un presupuesto de contrata 
de 149.937,70 pesetas, debiendo ser el 
de 152.937,70 ¡pesetas y, por tanto, la 
fianza provisional de 4.588,13 pesetas 
y la anualidad para 1932 será la de 
151.537,70.

Madrid, 7 de Agosto de 1931. — El 
Director general, José Salmerón Gar
cía.

Esta Dirección general ha resuelto 
se suspendan las subastas anunciadas 
para el 22 del actual de los trozos 
primero y segundo de la carretera de 
Almería a la Cuesta de los Castaños 
por Nijar, Sección segunda, corres

pondientes a la provincia de Almería* 
Madrid, 10 de Agosto de 1931.— El 

Director general, José Salmerón Gar
cía.

SECCION DE PUERTOS

Visto el expediente del concurso 
celebrado por la Junta de Obras de! 
puerto de Tarragona para la adqui
sición de cuatro grúas eléctricas y 
ocho cucharas automáticas para los 
servicios del puerto, y visto lo infor
mado por el Consejo de Obras públi
cas:

Considerando que la Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálicas 
ha prestado su conformidad a las 
prescripciones impuestas por dicho 
Consejo:

Considerando que al fijar la sub
vención con que el Estado contribu
ye a los gastos de la Junta de Obras 
del puerto de Tarragona, en el actual 
ejercicio económico, se ha tenido en 
cuenta el importe de la adquisición 
de que se trata y, por lo tanto, cuen
ta con recursos para su abono: 

Considerando que la Intervención 
general de la Administración del Es
tado ha prestado su asentimiento al 
gasto de que se trata,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el concurso dé 
referencia a la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, por la canti
dad de seiscientas ocho mil (608.000) 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
que sirvieron de base al concurso y a 
las prescripciones del Consejo de Obras 
públicas, que la Sociedad adjudicata
ría ha aceptado con fecha 17 de Di
ciembre de 1930.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del puerto dé 
Tarragona, el del adjudicatario y de
más efectos. Madrid, 5 de Agosto 
de 1931.— El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Tarragona.


